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RESU MEN

A través del convenio de transferencia CENMA-I\4MA 2011 se solicita una

Evaluación de Riesgos a la Salud de poblaciones que conviven con pasivos

ambientales mineros en la comuna de lllapel, la que presenta actividad minera

ligada a sectores poblados y cursos de agua. Se seleccionan los elementos

potencialmente tóxicos mercurio, arsénico y plomo como objetivos de estudio.

Se estudian y adaptan metodologías internacionales que cuentan con un mayor

nivel de desarrollo, para ser aplicadas en el presente estudio.

Por medio de la recopilac¡ón de antecedentes, aplicando fichas de priorización,

análisis de muestras puntuales y preocupaciones sociales, se priorizaron 3 sitios

del estudio: Leopoldo Hernández (mineria de oro act¡va por amalgamac¡ón con

mercurio), Anta Colla (relaves abandonados de minería de oro) y Pluma de Oro

(relaves activos de minería de cobre por flotación). Para estos sitios, en la
primera fase de lnvestigac¡ón Preliminar se elaboraron modelos conceptuales

descr¡ptivos de la hipótes¡s de d¡stribuc¡ón de contaminantes y f¡chas con

información por sitio evaluado. Para la segunda fase de lnvestigación

Confirmator¡a, se seleccionó el sit¡o Leopoldo Hernández, dado que presenta

importante evidencia de potencial contaminación. En este fue pos¡ble llevar a

cabo un muestreo representativo de suelos y obtenc¡ón de muestras puntuales

de aguas, realizando posteriormente análisis quim¡co a las muestu-as obten¡das.

Luego, para la concentrac¡ón med¡da de elementos en las muestfas sól¡das, se

calculó la med¡a aritmét¡ca con n¡vel superior de confianza del 95% (UCL 95%

por su sigla en inglés). Los valores UCL 95% obtenidos, fueron comparados con

valores referenciales de normativas internacionales y concentrac¡ones medidas

(UCL 95%) en suelos de bajo nivel de ¡ntervención antróp¡ca (valores base). Los

sólidos evaluados en el sitio Leopoldo Hernández, respecto a UCL 95% de

valores base analizados, evidencian:



- Mercurio alcanza UCL 95% de 939 mg/kg, superando ampliamente el valor

medido en suelos sin ¡ntervención significativa (valor base presenta UCL

95% de 0,14 mg/kg).

- Arsén¡co presenta concentración UCL 95% de 1467 mg/kg, mientras que

valor base se presenh bajo el límite de detección, de la técnica analítica

utilizada.

- Plomo presenta UCL 95% de 107,8 mg/kg, superando el valor base de

UCL95% de 7,9 mg/kg.

Respecio de las normas, plomo no supera ninguna, mientras que mercurio y

arsénico superan todas las normas por un rango amplio.

Asi, se cons¡dera que el sitio Leopoldo Hernández presenta ¡ndic¡os claros de

presencia de contam¡nantes en los suelos, de mercurio, arsénico y en menor

medida plomo. A su vez los suelos aledaños presentan altas concentraciones de

mercurio. Se evalúa que la calidad del agua (subterránea y superficial) no es

afectada significativamente por estos pasivos ambientales.

En la tercera etapa se lleva a cabo la caracterización del riesgo por arsénico,

calculando exposición para ¡ngesta acc¡dental y exposición dérmica (no

cancerígeno), como tamb¡én riesgo extra de cáncer de por vida.

Considerando la caracter¡zación preliminar del r¡esgo no cancerígeno, a través

del índice de Peligro Hl, con Hl > 1 ¡ndicador de existencia de riesgo y habiendo

obtenido Hl para niños de 1,12'10.02 y adultos de '1,73'10.01 en usos

residenciales de suelo, se encuentra un alto nivel de riesgo superando

ampliamente el valor establecido para la evaluac¡ón (Hl > 1).

Además, considerando la caracter¡zación preliminar del riesgo cancerígeno,

donde se tolera un r¡esgo extra de cáncer de por vida total de 1 caso en una

población de 1o.0oo habitantes (ELCRT<1'104), habiendo calculado para niños

un ELCRT = 1 ,20 '10'02 y para adultos ELCRT = 3,09 10-03 en usos

residenciales de suelo, 6e encuentra un alto n¡vel de riesgo de cáncer superando

ampliamente el valor establecido para la evaluac¡ón (ELCRT<1 104).
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ABSTRACT

According to the transfer agreement CENMA-MMA 201 1,it is requested a Health

Risk Assessment of populations living with m¡ning environmental liabilities of

tailing type in lllapel commune, which has mrning activity linked to villages and

waterways. Potentially toxic elements mercury, arsenic and lead are selected as

study objectives. lnternational methodologies that have a higher level of

development are studied and adapted, to be appl¡ed ¡n the present study.

Through the compilation of data, applying pr¡orit¡zat¡on sheets, analysis of

samples and social concerns, three study sites were prior¡t¡zed: Leopoldo

Hernandez (active gold mining by amalgamation w¡th mercury), Anta Colla

(abandoned ta¡lings of gold mining) and Pluma de Oro (with active tailings of

copper mining by flotation). For these sites, ¡n the first phase of Preliminary

lnvestigation, conceptual models descriptive of the contaminants distribution

hypothesis and information sheets for each assessed site, were developed. For

the second phase of Confirmatory Investigation, Leopoldo Hernández site was

selected, since it shows important evidence of potential contam;nation. lt was

possible to carry out a representalive soil and water sampling in this site,

subsequently carrying out chemical analysis of obtained samples.

Then, to the measured concentration of elements in solid samples, the arithmetic

mean was calculated with an upper confidence level of 95% (UCL 95%) for the

statistical distribution of each data set, through a specific computer program

(ProUCL). UCL95% values obtained were compared with reference values of

internat¡onal standards and with measured concentrations (UCL95%) of soils with

low level of human intervention (baseline values).

The sol¡ds assessed on Leopoldo Hernández site, respect to UCL 95% of

analyzed baseline values, show:

xii



- Mercury reaches UCL95% of 939 mg/kg, well above the value measured in soils

without significant intervent¡on (baseline values has UCL 95% of 0.14 mg/kg).

- Arsenic has UCL95% concentration of '1467 mg/kg, while baseline value results

are under the detection limit of the analytical technique used.

- Lead presents UCL95% of 107.8 mg/kg, exceeding the UCL95% baseline value

of 7.9 mg / kg.

As for ¡nternational standards, lead did not exceed any of them, while mercury

and arsenic exceed all standards for a wide range.

For these reasons, it is considered that the site Leopoldo Hernandez presents

clear evidence of presence of contaminants in soils of mercury, arsenic and lead

¡n a lesser extent. ln turn, surrounding soils have high concentrations of mercury.

Water quality (ground and surface) is evaluated as not significantly affected by

these énvironmental liabilities.

ln the third stage risk characterization by arsenic is carried out, Galculating

exposure to accidental ingest¡on and dermal exposure (non-cancerous), as well

as extra risk of cancer for life.

Considering the preliminary characterization of non-cancer r¡sk, through the

Hazard lndex Hl, with Hl> 1 as risk indicator and having obtained Hl 1,12'10*o2fot

children and '1,73"10*01 for adults in residential soils applications, there is a high

risk level, well above the value set for the evaluation (Hl> 1).

Furthermore, considering the preliminary characterization of cancer risk, where

extra lifetime cancer risk is tolerated to less than I case in a population of 10,000

¡nhabiiants (ELCRT <1.104), having calculated for children ELCRT = 1,20 1042

and adults ELCRT = 3,09'10-03 ¡n residential soil applicat¡ons, there is a high risk

of cancer surpassing the value set for the evaluation (ELCRT <1 ' 10-4).

xIt



INTRODUCCIÓN.

1.1 Antecedentes Generales.

En diferentes ámb¡tos de participación Chile ha estado v¡nculado, desde hace

más de una década, con la Organizac¡ón para la Cooperación y el Desarrollo

Económ¡co (OCDE) y fue formalmente invitado a participar en d¡cho organismo el

año 2007. Es importante notar que entre los principales objetivos de la OCDE

están el coordinar políticas económicas y sociales de los estados part¡c¡pantes

(compartiendo e ¡dentificando buenas prácticas en países desarrollados),

colaborar con el desarrollo económico de países en vías de desarrollo, elevar

estándares de v¡da y mantener la estabilidad financiera, apoyando al mismo

tiempo el crecim¡ento económ¡co sustentable.

Como parte de los protocolos empleados en el proceso de ¡ntegración de paises

invitados, la OCDE realiza estud¡os de observac¡ón en los que evalúa las

condiciones del país que se incorpora, a partir de los cuales se publican ¡nformes

que dan cuenta y analizan la s¡tuac¡ón o escenar¡o en que se percibe el país, al

momento de la evaluación. De este modo, se est¡ma el cumplimiento de

requisitos mÍn¡mos que facultan la part¡c¡pac¡ón de los estados que conforman la

organización y dicho análisis permite además la formulación de

recomendaciones para mejorías que contribuyan a lograr progres¡vamente los

avances hacia las condiciones básicas que presentan los países adjuntos

(Mazzo, 2009).

Vinculado a las temát¡cas de interés de la organización ya mencionadas, se

encuentran las materias ambientales en sus diferentes ámbitos. En el caso de la

evaluac¡ón de la OCDE para Ia ¡ncorporac¡ón de Chile, se em¡tió en el año 2005

el estudio "Evaluaciones de desempeño ambiental" (OCDE-CEPAL), en el cual

uno de los aspectos a los que se hace referencia es el sector minero del pais (el

cual aportó eo utr 8,2olo del PlB, con el 42oA del valor de las exportaciones y un

crecimiento del 256% desde 1990 hasta la fecha de emis¡ón del informe).



En él se menciona que, a pesar de ser este sector económico uno de los

prlmeros en usar las EIA (Evaluación de lmpacto Ambiental), de haber reducido

las emisiones de SOx de las fundiciones y haber mejorado tanto su efic¡encia

energética, como la cert¡ficación ISO 14001 y asumido acuerdos voluntarios de

producc¡ón limpia, se considera que, en algunas reg¡ones, aún las actividades

mineras causarían el grueso de las em¡s¡ones en Chile de SOx y arsénico.

Además, que se deben disminuir aún más las em¡s¡ones de material part¡culado,

que ex¡ste un uso ineficiente de las aguas, que se observa un tercio de los

tranques de relaves abandonados en un estado deficiente o inaceptable y que

las empresas m¡neras pequeñas o medianas no cumplen las normativas

establecidas.

Se señala a la vez, que ex¡ste poca información de la contaminación del suelo

con metales pesados y contaminantes tóx¡cos generados por la minería y que

Chile no tiene planes de descontaminación de las minas abandonadas. Además,

recomienda consolidar esfuerzos para producir ¡nformac¡ón ambiental, informes

de la situac¡ón del med¡o ambiente e ind¡cadores ambientales, con el fin de

fortalecer la toma de decisiones y la información pública, tomando en cuentia

metodologías internacionales (OCDE-CEPAL, 2005).

Es en este contexto que surge la necesidad de hacerse cargo de los sitios

impactados por el sector minero, lo cual implica conocer donde están ubicados,

sus características y la est¡mación de los niveles de riesgo que presentarían para

las personas, ya sea por contaminación o seguridad física.

El desafio planteado es acogido por ¡nstituc¡ones del país las cuales, en el marco

de una cooperación ¡nternac¡onal, dan paso al proyecto de Fortalecimiento de la

Capacidad lnstitucional en la Gestión Amb¡entrl Minera (FOCIGAM), que en una

pr¡mera aproximación para abordar la temát¡ca, a través de la alianza entre el

Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) y la Agencia de

Gooperac¡ón Ambiental del Japón (JICA), publica en el año 2007 el "Catastro de

faenas mineras abandonadas o paralizadas; análisis preliminar de Riesgo". En

d¡cha publicación se lleva a cabo un estudio sistematizado del estado de Pasivos

Ambientales M¡neros (PAM) del país, a través de tres etapas fundamentiales:



Recolección de datos y análisis prelim¡nar del r¡esgo (en terreno), anál¡s¡s de

laboratorio para confirmación de Ia evaluación previa e ingreso de datos a un

sistema de ¡nformación.

En este proceso se analizaron en una etapa preliminar alrededor de 200 faenas

mineras abandonadas o paralizadas, realizando vis¡tas en base a cuatro

divisiones denominadas norte grande, norte chico, zona central y zona sur (cada

una con sus respectivas regiones) incorporando una evaluación amb¡ental y de

riesgo preliminar de las instalaciones a través del d¡seño estandarizado de

formularios de levantamiento de ¡nformación de faena minera, que permitiera

unificar y dar un carácter objetivo a la adquisición de dalos para una

cuántif¡cación aprox¡mada del riesgo, por contam¡nación o segur¡dad fís¡ca,

según una asignación de valores ind¡cados en la ficha mencionada.

Es destacable que en esta publicación fueron identificadas, particularmente, las

comunas de Andacollo, lllapel, Canela y La Serena como las que presentan

mayor cantidad de pasivos ambientales mineros (PAM) en la región de

Coquimbo (JICA-SERNAGEOMIN, 2007).

A la vez que se da a conocer el catastro menc¡onado, la opinión pública del país

reacciona con fuertes críticas a las autoridades al considerar algunos PAM

inclu¡dos en la publ¡cación, como una amenaza para la salud de la población,

instando a la institucionalidad ambiental a la toma de medidas y decis¡ones

referentes a estos potenciales riesgos a los que estarian sometidos los

hab¡tantes expuestos (Ramos, 201 1 ).

En una primera aproximación para abordar el estudio de estos PAM, CONAMA

solicita a d¡ferentes instituciones y empresas consultoras, investigar la s¡tuación

en que se encontrarÍa la zona de Andacollo, evaluando el estado de relaves

abandonados de mineria de oro (en los cuales se ut¡lizó mercurio, un elemento

tóx¡co para los organismos vivos, para la amalgamación de metales nobles),

estudios que son efectuados sin estructuras metodológ¡cas específicas

(CONAI\4A, 2009; MMA, 2012; Fundación Chile, 2009).



Luego de esta secuencia de hechos y en la búsqueda por mejorar la gestión

ambiental de estos sitios, se solicita por medio del convenio de transferencia del

año 2O11 entre el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y el Centro Nacional del

Medio Ambiente (CENMA), un estud¡o prel¡minar que siga la lóg¡ca de

metodologías internacionales de evaluación de riesgos a la salud y que permitan

poster¡ormente conclu¡r en un adecuado tratamiento deSuelos con Potencial

Presencia de Contaminantes (SPPC). Las metodologías de evaluac¡ón de

riesgos a la salud humana constituyen una herramienta integrada de trabajo que

permiten, a partir de la evaluación de la ¡nformac¡ón ambiental, toxicológica y de

salud, establecer prioridades y proponer medidas de gestión costo-efectivas

fundamentadas en el potencial r¡esgo que pasivos amb¡entales, en este caso

mineros, pudieran ¡mplicar (MMA-CENMA, 20'1 1 ).

Dado que Chile no cuenta con este t¡po de metodologias descritas, se hace

necesario estudiar el uso y estructura de estas herram¡entas establecidas en

otros países con un mayor n¡vel de experienc¡a y desarrollo alcanzado en la

temática, para lograr una adaptación metodológica a la realidad nac¡onal.

Tamb¡én revisar metodologÍas y recomendaciones de temas afines (ej.

Muestreo). Se considera la revisión de publicaciones elaboradas por

inst¡tuciones y organ¡smos ¡nternacionales y nacionales tales como:

EPA Environmental Protection Agency.

OPS Organ¿ación Panamericana de la Salud.

Gobierno vasco IHOBE.

ASTM American Soc¡ety for Test¡ng and Mater¡als,

SERNAGEOMIN-BGR y Golder Associates.

CCME Canadian Council of Ministers of the Environment.

Resoluc¡ón exenta No 169 del M¡nisterio de Medio Ambiente, 201L
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1.2 Metodologías de evaluación de r¡esgo.

Todas las actividades, procesos y productos tienen c¡erto grado de peligro.

lncluso las sustanc¡as químicas presentes en el ambiente pueden ser

beneficiosas o pel¡grosas dependiendo de muchos factores, como por e.iemplo

las cantidades a las que estamos expuestos. La Evaluación de Riesgos es una

henamienta que apoya a los científ¡cos y auior¡dades a ¡dentif¡car peligros ser¡os

a la salud y determinar metas real¡stas para reducir la exposic¡ón a tóx¡cos, de

modo que no exista una amenaza significativa a la salud de la poblac¡ón (o

ecos¡stemas, según la evaluación). Se trata de una técnica multidiscipl¡nar¡a que

utiliza datos toxicológ¡cos obtenidos de estudios en animales y epidemiología

humana, combinada con ¡nformac¡ón del grado de expos¡ción, todo ello para

predecir de forma cuantitativa la probabilidad de que una respuesta adversá

part¡cular sea observada en una población humana específica.

La Evaluac¡ón de Riesgos provee un acercam¡ento s¡stemát¡co para caracterizar

la naturaleza y magnitud de los riesgos del amb¡ente asociados a la salud, por

medio de la aplicación de modelos útiles para la identif¡cación cualitativa y

cuantitativa, estimación de la exposición y peligro. Esta disc¡plina está basada

en datos experimentales, concentraciones medidas y mecanismos biológicos, lo

que justifica y hace necesario el desarrollo de estudios empíricos sitio-

específ¡cos, ya que en muchos casos los datos disponibles no son los suficientes

para lograr una predicción prec¡sa (Simenov & Hassanien, 2009).

Una manera de esquematizar la presencia del riesgo en alguna población dada y

que d¡cho flesgo por contaminación "exista", se representa en la conjunc¡ón de

tres componentes básicos:

Fuente de contaminación ("contaminante" en concentración suficiente para ser

potencialmente dañino).

Receptor (Organ¡smo vulnerable a la exposic¡ón de un "contaminante").

Vía o Ruta de Exposición (med¡o que pos¡bilitaria que un organismo receptor y

algún potencial "contam¡nante" entren en contacio directo).



La conjunción de estos componentes se integran en la siguiente F¡gura j:

Por eiemplo, en el caso de este estudio, un relave minero (fuente decontaminación) podrá generar material part¡culado respirable (vía de expos¡ción)que podría ser inharado por ra pobración (receptores) que viva en ras cercanías.

Es ¡mportante también destacar que si cualquiera de estos tres componentes eseliminado, entonces el riesgo también se anula (riesgo = 0). En el caso deleiemplo planteado, hipotéticamente se podría confinar el relave o humedecerlo,
de manera tal que no se generara material particulado, de ese modo no exist¡riar¡esgo por ¡nha¡ac,ón (el¡minación de la vía de exposición, riesgo = O). Tambiénse podría reubicar la población en un sector alejado (eliminación del receptor,riesgo = 0).

Al constatar que ¡os tres factores están presentes (fuente, vía, receptor),
entonces se realiza la evaluac¡ón del r¡esgo, cuant¡f¡cando de manera objetiva siel riesgo se presenta en una r
para su e mnacón o s¡ por J":#:':li:ljffiififfi::nil:::i:
Golder Associates, 2008).

F¡gura 1. Componentes de¡ r¡esgo.



Para ejemplificar esta situación: suponiendo que la probabilidad de que ocurra

un accidente fatal de tránsito fuera de 0,02 (es decir, 2 casos fatales entre 100

accidentes de tráns¡to). A pesar de que existe el riesgo, aun así se contlnúa

haciendo uso del transporte vehicular, asumiendo este riesgo como un riesgo

tolerable en relac¡ón al beneficio que significa disponer de dichos med¡os de

transporte. En esta misma línea, la tolerancia para el nivel de riesgo

cancerígeno perm¡tido en USA para suelos contam¡nados es de '1.10'6(1 posible

caso de aparic¡ón de cáncer entre un millón de personas expuestas) y en

España es de 1.10-5 (URS España en Taller: Análisis de riesgos para la salud

humana en sitios contaminados, 201 'l ).

Así, la Evaluación de Riesgos permite asignar magnitudes a los efectos adversos

potencialmente resultantes de la exposición a sustanc¡as del medio ambiente.

Riesgo se define como la probab¡lidad de sufrir un daño, Si bien los términos

riesgo y pel¡gro frecuentemente se confunden, este últ¡mo se ref¡ere a la

capac¡dad intrínseca de causar daño. Es decir, el término r¡esgo describe la

probabilidad de que en una situac¡ón dada, una sustancia peligrosa produzca un

daño (Rhim & Anacona, 2004).

La evaluación de riesgos podrá ¡ncluir diferentes componentes ambientales,

según los objetivos del estudio. Se dividen dichos componentes en el estudio de

los potenciales efectos en humanos y los ecosistemas, Es por lo general

denominado Evaluación de Riesgo Ecológ¡co (ERE) al proceso de estimación de

la probabilidad de que ocurran efectos adversos como producto del desarrollo de

actividades humanas únicamente en los ecosistemas. Este tipo de estudios son

de alta complejidad ya que incluyen una numerosa diversidad taxonóm¡ca.

Evaluación de Riesgos a la Salud (ERS) o Evaluación de Riesgos en Humanos

(ERH) comprende el estud¡o de efectos en humanos y posee diferencias

¡mportantes con las demás evaluaciones como lo son su nivel de complejidad, al

considerar efectos en una sola especie, el objetivo a proteger (ERE estudia

efectos en poblaciones, mientras que ERS considera efectos a nivel individual),

las variables de respuesta bien definidos en humanos y variables en evaluación

a nivel ecológico y tamb¡én la escala temporal y espac¡al del estudio.



Estudios en que se consideran ambos componentes (humano y ecosistémico),

son normalmente denominados Evaluación de Riesgo Amb¡ental ERA. Además,

el término Adm¡n¡stración de R¡esgos Ambientales ARA hará referencia a los

procesos a través de los cuales se administran los posibles impactos asociados

a actividades humanas, considerando la comprensión de los peligros y del

sistema expuesto, como tamb¡én la posibilidad de su control mediante decis¡ones

políticas. Algunas regulaciones (como el lnstructivo IPP- lVlR-002, 2007 del

Serv¡c¡o Agrícola y Ganadero de Chile) asumen ERA como evaluación del efecto

en especies no-humanas, esto debido a que ERA y ERE poseen similitudes

conceptuales y metodológicas (Medina en TALLER: Evaluac¡ón del Riesgo

Ecológico y Ambiental, 201 1).

Es preciso conocer la toxicidad del compuesto para lograr una estimación del

r¡esgo así como también las cond¡ciones de contacto en estudio (concentración,

ruta de expos¡c¡ón, t¡empo de conlaclo, etc...). (Rhim&Anacona, 2004).

Una vez caracterizado el riesgo, cuando sea pertinente, será posible reducirlo

hasta un nivel aceptable, lo cual implica en la general¡dad de los casos un costo

asociado y el uso de medidas apropiadas de ingeniería.

Se debe tener en cuenta que a mayor calidad, cantidad y robustez de la
información adquirida, aumenta el costo de la investigación y a su vez disminuye

la relac¡ón costo/benef¡cio en la remediación (si es que la remediación se hace

realmente necesaria) (Rh¡m, 201 1 ).

En general, las metodologías de evaluac¡ón de r¡esgos se caracterizan por estar

diseñadas en etapas. En el caso de la metodología a emplear en este estudio,

son contemplados tres pasos fundamentales: una primera fase de lnvest¡gacíón

Prelim¡nar, donde lo que se espera lograr es una correcta identificación de la
posible fuente de contam¡nación y obtención de un modelo conceotual; una

segunda fase de lnvest¡gación Conf¡rmatoria que contempla, según la

hipótesis de distribuc¡ón de contaminantes elaborada para cada s¡t¡o, la

obtención de datos analít¡cos que permitan una comparación con valores de
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referenc¡a (que a su vez condicionan la definición de sitio contaminado); y una

tercera etapa y final en la cual se contempla la Evaluación de/ Rlesgo como tal,

donde el producto obten¡do son índices de riesoo que han sido calculados de

modo adecuado (de acuerdo a la información obtenida en las fases anteriores y

una segunda etapa de muestreo) que permite cuantificar el riesgo de manera

objetiva y proponer las medidas para tomar decisiones (Ministerio del Medio

Ambiente, Res. Ex. No 169, 2011, Rhim 201 1).

Estas medidas contemplan la gest¡ón del sitio, considerando las características

propias del SPPC en estudio y la presencia/ausencia del riesgo, asi como su

magn¡tud. Dado que en general la motivación por estud¡ar ciertos pasivos

ambientales está l¡gada a preocupac¡ones sociales, se recomienda que la

comun¡cación del riesgo sea efectuada tanto en aquellos SPPC que presentan

r¡esgo como también en aquellos en que el riesgo está ausente o resulta ser

aceptable.

En cualqu¡er caso si el SPPC no presenh riesgos o riesgo aceptable, este puede

ser delim¡tado y señal¡zado como sin riesgo o destinado a nuevos usos. Por otro

lado, los sitios que presenEn r¡esgo deberán ser gestionados con medidas más

complejas, como por ejemplo, cierre del Iugar, remed¡ación, rehab¡litación,

remoción, entre otros.

El siguiente diagrama de flujo de la Figura 2, proporciona una representac¡ón

más acabada de las etapas explicadas anter¡ormente, con los aspectos y

actividades que se espera ejecutar en cada fase y como éstas se interrelac¡onan:
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-Sele.ción segú^ preocupacion4

-Vsita € i¡spe!ció¡ de sitios

-r,rue:trÉ 5e9ir i oór*;..

Figura 2. Diagrama de flujo para la confirmación de SPPC

Las marcas en rojo ¡ndican las etapas a ejecutar en este estud¡o

*En este estudio Valores Referenc¡ales: Concentración de elementos en: muesaas

obtenidas de suelos sin intervención antropogénica y normas internacionales.

El proceso completo o parcial de la evaluac¡ón puede cont¡nuar con la necesidad

de más información y elaboración de estudios más acabados, obligando a

retomar el procedimiento desde una de las fases y reevaluar la informacón que

se esté estimando.
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1.1.1 ldentificación, lnspecc¡ón y Prior¡zación de Siiios.

Los esfuerzos deben éstar focalizados en aéreas de estudio que presenten

condiciones mínimas para considerar que han estado bajo la influenc¡a de

sustancias que puedan alterar las condiciones naturales de la zona y que a la

vez sean potencialmente dañinas para la vida. En el caso de este estudio se

focalizan las poblac¡ones humanas como objetivo de estudio, aunque siempre se

podrá realizar estudios de más alta complejidad para otros componentes del

ecosistema (Rhim, 2011 ). Factores que contribuyen a identificar sitios con

sospechas de contam¡nación son:

ldent¡ficac¡ón previa y evaluac¡ones de problemas ambientales y/o de salud

produc¡dos con anter¡oridad por la realización de actividades peligrosas y

manejo de sustiancias tóxicas.

Local¡zación de instalaciones reconocidas como potencialmente pel¡grosas.

Catastros nacionales con información relevante.

Accidentes, denames o sucesos que afecten componentes ambientales.

Denuncias previas existentes.

Contaminación detectada de suelo, aire, agua.

Presencia de sustancias pel¡grosas en la cadena alimentaria.

Exposrción ocupacional a sustanc¡a.

Una vez identificadas las áreas de interés, deberá realizarse una visita de

inspección del sitio en estudio. En esta visita se deberán corroborar aspectos

considerados en el proceso de selección y asi constatar o rechazar la ¡dea de

pos¡ble contam¡nación. Realizar un levantamiento de informac¡ón lo más

completo posible, reg¡strando observaciones relevantes, entrevistando a

personas involucradas, adquiriendo registros fotográficos, si es posible tomar

muestras o datos analíticos en terreno (por ejemplo, equipos portátiles de

análisis por Fluorescencia de Rayos-X FRX).
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Uno de los pasos iniciales para enfrentar la evaluac¡ón de manera costo-efectiva,

es realizar una priorización de los sitos a evaluar en base a cr¡terios técnicos, de

modo que se focalicen los esfuerzos en zonas que reúnen el mayor número de

faciores que lo condic¡onen como potencialmente peligroso, basándose en

evidencias.

De este modo, una vez que se han seleccionado los s¡tios que presentan

sospechas por contiam¡nación, es fundamental realiza¡ una clasificación por

prior¡dades basándose en sistemas de apoyo que permitan un análisis

comparat¡vo, para establecer secuencias de ejecuc¡ón de estudios, en vista de

acciones conect¡vas v¡ables. Entre las más utilizadas a nivel internacional están

las Fichas de lnspección y priorizac¡ón.

Las Fichas de lnspección y priorización son herramientas que permiten una

cuant¡ficación comparativa del potenc¡al riesgo asociado al sitio por medio de la

asignac¡ón de puntajes según las característ¡cas de las fuentes de

contam¡nación, las vías o rutas de expos¡ción de los contam¡nantes y los

receptores que podrían afectarse por la contaminación, según características

únicas de cada sit¡o en particular evaluado. Esta valorizac¡ón perm¡te descartar o

priorizar, en pos de trabajar en los s¡tios que presentan una mayor urgencia.

Para este estudio se utilizan fichas elaboradas por el Concejo Canadiense de

Ministros del Medio ambiente (CCME por sus siglas en inglés), las cuales se

detallan a continuación.
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Ficha de lnspección "Site Classificat¡on Worksheets" - CCME

Consiste en un procedimiento, asist¡do por una hoja de cálculo computacional

desarrollada por el CCME (Canadian Council of Ministers of the Environment) en

su programa NCSCS (National Classification System for Contam¡nated Sites,

2008), que ut¡l¡za una metodologÍa numér¡ca adit¡va que as¡gna puntaje a una

ser¡e de caracterÍsticas del sit¡o en estud¡o. Están en formato digital y entregan

ün resumen final de los resultados para simplificar su registro.

Estas fichas requieren información de factores fundamentales del SPPC

correspondiente; la fuente y los contaminantes, la potenc¡al migración de los

contam¡nantes y la exposrc¡ón. Todas las características del sitio asignan

puntaje, lo cual permite una cuantificación del riesgo que conlleva a una

comparación y pr¡orización en base a cr¡terios detallados, como el nivel de

precipitación anual, distanc¡a del sitio a los cuerpos de agua, carácterísticas de

los contaminantes distinguiendo entre contaminantes inorgánicos, orgán¡cos

(PAS, pesticidas, compuestos fenól¡cos, h¡drocarburos clorados) y sus

propiedades fisicoquímicas fundamentales (como solubilidad del contaminante

en agua por intervalos de pH, constante de Henry, Koc para compuestos

orgánicos) y otras prop¡edades.

En caso de no poseer la ¡nformac¡ón requer¡da en algún punto de la ficha, de

forma conservadora, se "cast¡ga" la falta de información asignando un puntaje, lo

que entrega un margen de seguridad según datos insuficientes. Cabe destacar

que la priorización debe realizarse con un mínimo de información, ya que esta

acepta solo un máimo de 'l5olo de respuestas "No conoc¡do" para poder obtener

un resultado concluyente.

Finalmente, la ficha resulta en un puntaje para cada sitio entre 0 y '100, to cual

permite designar una de las categorías de pr¡or¡zac¡ón, que corresponden a:
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- Clase.l - Prioridad alta para acc¡ón (>70 puntos).

- Clase 2 - Prior¡dad media para acción (50 - 69,9 puntos).

- Clase 3 - Prioridad baja para acción (37 - 49,9 puntos).

- Clase N - Sin prioridad para acción.

- Clase INS - S¡ mas del 15% de respuestas son "No Conocido".

Una vez aplicadas las fichas a los s¡tios en estudio, se pod rá proceder con las

siguientes etapas de evaluación, en aquellos que obtengan objetivamente una

mayor importancia.
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1.1.2 lnvestigación Prel¡minar-

La fase inicial, de lnvestigac¡ón Prelim¡nar, const¡tuye una invest¡gación de

alcance l¡mitado la cual requiere de la revis¡ón de antecedentes del sitio

(catastros, información de organismos públicos, entrevistas, emetpenc¡as,

denuncias, entre otros medios de información disponibles) con el mayor nivel de

detalle que sea posible según cada caso y también una inspección en terreno.

Se espera de d¡cha indagación evaluar la información obtenida acerca de

actividades que pudieran haber generado contam¡nac¡ón en el sitio y en base a

ello discernir sitios que presenten una baja o nula amenaza y aquellos en que es

necesar¡a mayor informac¡ón para realizar un estud¡o concluyente. Se presta

especial atención a sustancias peligrosas utilizadás en el sitio y/o res¡duos; vfas

de migración y receptores sensibles (residentes, trabajadores, n¡ños, visitantes,

otros).

Será necesario estudiar ¡nformación como: estudio histórico (usos pasados y

presentes), emisión de sustancias o res¡duos, condiciones ambientales,

población circundante, posibles rutas de m¡gración de contaminantes,

información física de la zona (geografía, clima, hidrogeología, vegetac¡ón, etc),

entre otros. También una visita de campo donde se reconozca la situación en

que se encuentra el sitio (usos de suelos vecinos, usos del emplazamiento,

estado actual del residuo, entrev¡stas, evaluac¡ón general de la zona).

Con la información obtenida en los pasos mencionados, es además

imprescindible elaborar modelos conceptuales, los cuales son de gran util¡dad

para el anális¡s, debido a que son modelos descriptivos de la identificación de

focos pr¡marios de contaminación (fuente); ilustra como la sustancia quím¡ca de

¡nterés pod ría movilizarse (o retenerse) desde el foco hacia los componentes del

ambiente y cómo se podrÍan ¡ncorporar en el organismo de poblaciones (rutas).

También espec¡f¡ca t¡pos de poblaciones humanas que pueden entrar en

contacto con el medio contaminado (receptores).
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De este modo es posible contextualizar la situación en un esquema descriptivo

(conoc¡do como modelo conceptual) que constitu¡rá la hipótesis de trabajo sobre

la que se va a desarrollar el análisis de riesgos. Además, al ser construida con

información "d¡sponible" perm¡te la ¡dent¡fcac¡ón de una necesidad de

¡nformac¡ón ad¡cional, que aun no haya sido adquir¡da. El modelo conceptual

debe ser rev¡sado de forma periódica, a medida que se avanza en la

investigación, ya que la obtención de datos podrá ratificar o invalidar parte de la

hipótes¡s planteada originalmente y por consiguiente lleva a adecuar el modelo

(Rhim, 201 1; Sociedad Pública de Gest¡ón Ambiental del Departamento de

Ordenac¡ón del Territorio, V¡vienda y Medio Ambiente del Gob¡erno Vasco -
rHoBE, 1998).
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1.1.3 lnvestigación Conf¡rmatoria.

Una vez que se han reun¡do datos suficientes en la lnvestigación Preliminar, que

justif¡quen un estudio más acabado del estado de la contaminación, se requiere

una planificación adecuada para obtener la informác¡ón que permita comprobar

la h¡pótes¡s antes d¡señada en el modelo conceptual (Sociedad Pública de

Gest¡ón Ambiental del Departamento de Ordenac¡ón del Territorio, Vivienda y

Medio Ambiente del Gobierno Vasco - IHOBE, 1998).

Con este objetivo, se debe elaborar un Plan de Muestreo y posterior anál¡s¡s en

laborator¡o, ut¡lizando metodologías de muestreo que aseguren resultados

estadísticamente representat¡vos, con un grado aceptable de imprecis¡ón, costo,

calidad y confiabilidad de los datos conseguidos y asegurando el sistema de

calidad tanto en terreno como también en el análisis en el laboratorio, como se

muestra en la Tabla 1 a continuación.

Tabla 1. Factores que inciden en la representatividad de Ios datos obtenidos

Para obtención de muestras en terreno En el laboratorio

Diseño del muestreo Exactitud

Tamaño de la muestra Precisión

Tipo de muestras Comparabilidad

Ubicación de las muestras Sensibilidad

Procedimientos de obtención de muestras Representatividad

Contenedores de las muestras
Aseguramiento y Control
de la Calidad

Preservación y manipulación de las muestras

Cadena de custodia

(Fuente: Modificado de material de apoyo Alfredo Rhim)

Así, se reconocen como factores fundamentales en este punto el correcto

planteamiento de la distr¡bución de contaminantes y la planificación del muestreo.
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Puesto que los datos adqu¡ridos poseerán una cierta imprecisión, las

conclusiones basadas en los datos que se obtengan no deberían extrapolarse

más allá de la utilidad y cal¡dad disponible para los mismos. Por eso es

necesar¡o determ¡nar y documentar los criterios cualitativos y cuantitativos de los

datos de muestreo y análisis.

Con los datos analÍt¡cos que se obtengan será posible corroborar o descartar la

presencia y d¡stribución de los potenciales contaminantes, por medio de la

comparación de las concentraciones med¡das con valores de referencia y/o

valores naturales de la zona en estudio.

Además, s¡ es posible demostrar que la concentración de los contaminantes en

el sitio son inferiores o iguales a las concentraciones naturales de las mismas

sustancias en un medio no contam¡nado, entonces no es necesario continuar

con la evaluación del r¡esgo (es económicamente ¡nviable una remediac¡ón en

estas condiciones). Por el contrario, aquellos parámetros de interés ambiental

que sobrepasen los valores detectados en muestras de suelos no intervenidos

por actividad antropogénica, constituirán los elementos de mayor relevancia en

el estudio (Rhim, 201 1).
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Suelo.

El suelo es un const¡tuyente complejo de la naturaleza, por cuanto sufre

procesos de desarrollo en una escala temporal relativamente amplia como lo es

meteorización, desarrollo de microorga nismos, acumulación de materia orgánica,

intercambio iónico con el medio y gaseoso con la atmósfera, contenido de

humedad, entre otros factores. Sus propiedades y la calidad de éste, le

confieren funciones ecológicas importantes, convirt¡éndolo en el sustento de los

ecosistemas.

La calidad, como concepto general, se entiende como la capacidad para

satisfacer requisitos especÍficos para cualquier objeto, proceso o sistema. De

este modo, se entiende que un suelo es de calidad cuando satisface

adecuadamente todos los requisitos para algún uso determinado. Por ejemplo,

las condiciones de un suelo de cal¡dad en uso agrícola no requieren ser las

mismas que las condiciones de un suelo para soporte de la vida urbana.

El uso del suelo por el hombre, ha provocado grandes alteraciones de sus

prop¡edades naturales, de modo que hoy se identifica entre los problemas

ambientales globales. Entre los variados usos que deterioran la calidad del suelo

se encuentra su uso como soporte de desechos mineros (Cortés y col., 2011).

En Chile, la definición de contaminación entregada en la Ley de Bases

Generales del Medio Ambiente (Ley 20.417) establece que la contaminac¡ón es

"la presencia en el ambiente de sustanc¡as, elementos, energía o comb¡nac¡ón

de ellos, en concentraciones o concentraciones y permanencia superiores o

inferiores, según coresponda, a las establecidas en la leg¡slación vigenie". AsÍ,

para que legalmente se considere contaminado cualquier componente

ambiental, tiene que existir un estándar (o norma) que estipule cuáles son los

niveles aceptados para los distintos componentes del medio (Ley No 19.300,

1994; Ley No 20.417 , 2008).
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Al presente, Chile no dispone de un estándar o norma primaria que establezca

cuáles son los niveles aceptados de distintos elementos y compuestos químicos

en un suelo, que permitan declararlo "de calidad" para un determinado uso, sin

que represente un riesgo para la salud humana. Por lo que, en virtud de la

normativa vigente, no serÍa posible hablar de contam¡nación del suelo en el

terr¡torio chileno (Cortés y col., 201 1 ).

Sin embargo, en ausencia de normas de calidad ambiental, el Reglamento del

Sistema de Evaluación de lmpacto Amb¡ental (SEIA) en su artículo No 7

establece que "las normas de calidad ambiental y de emisión que se util¡zarán

como referencia para los efectos de evaluar si genera o presenta el r¡esgo

indicado en la letra a) y los efectos adversos ind¡cados en la letra b) ambas del

artículo 11 de la Ley, serán aquellas vigentes en los siguientes Estados:

República Federal de Alemania, República de Argentina, Austral¡a, República

Federativa de Brasil, Confederación de Canadá, Reino de España, Estados

Unidos Mexicanos, Estados Unidos de Norteamérica, Nueva Zelandia, Reino de

los Países Bajos (Holanda), República de ltal¡a, Japón, Re¡no de Suec¡a y

Confederación Su¡za.

Para la utilización de las normas de referencia, se priorizará aquel Estado que

posea similitud, en sus componentes ambientales, con la situación nacional y/o

local (Ministerio Secretaria General de la Pres¡dencia: Reglamento SEIA, 1997).

No obstante, no se debe perder de vista que el objetivo del reglamento del SEIA

es ut¡lizar la normativa de estos paises como antecedentes para establecer si un

determinado proyecto debe ser sometido a una Evaluación de lmpacto Ambiental

(artículo No 11)y no como una norma de calidad ambiental.

En términos generales, se acepta como contam¡nación del suelo la introducción

de elementos extraños al s¡stema suelo o la existencia de un nivel inusual de

uno propio que, por s¡ mismo o por su efecto sobre los restantes componentes,

genera un efecto nocivo para los organismos del suelo, sus consumidores, o es

susceptible de transm¡tirse a otros sistemas (Seoanez Calvo y col. 1999).

20



En este estudio en particular, se selecc¡onan como de interés los elementos

mercur¡o, arsénico y plomo. Ello, por estar consistentemente asociados a

minerales de menas explotadas en la minería típica de Chile (cobre, oro y plata),

por haber evidencias previas de su presencia en los pasivos ambientales en

evaluación y princ¡palmente por sus potenciales efectos tóxicos, tratándose de

elementos cuyo sumidero son los suelos y sed¡mentos, acumulándose en

sistemas amb¡entales.

Esta situac¡ón se advierte, por ejemplo, en el ciclo global del mercurio,

esquematizado en la Figura 3 a continuac¡ón. Los cambios químicos que le

ocurren al mercurio se deben a factores ambientales tales como efectos de la luz

hv, ozono atmosférico (como oxidante), actividad bacteriana, agentes

precipitantes (principalmente sulfuros), entre otros (EPA, 1997):

Fueñte: Adaptado de f\¡ason, R.P., Fitzgerald, W.F., and [4orel, Ir.M. 1994. The Biogeochemical Cycling of
Elemental l\,4ercury: Anfhropogenic lnfluences. Geoch¡m. Cosmochim. Acfa, 58(15):3191-3198 en EPA, 1997.
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Este grupo de elementos no son tóxicos en su forma eiemental (excepto el vapor

de mercurio), sino más b¡en como cationes y/o enlazados en cadenas cortas de

carbono (por ejemplo, metil-mercurio conocido compuesto de alta toxicidad y

movilidad a través de tejidos, con bajo nivel de eliminación). Su principal

mecanismo de acc¡ón como tóxicos, es debido a una fuerte afinidad por los

grupos -SH (sulfh¡drilo), los cuales están presentes en enz¡mas de regulación

metaból¡ca en los organismos vivos (humanos). Al generarse el enlace metal-

azufre se presenta una alteración en el normal funcionam¡ento de las enzimas,

afectando de esta manera la salud de los organismos. El nivel de toxicidad

dependerá de la forma química del elemento (especiac¡ón) y su b¡odisponib¡l¡dad

en medios ambientales (acuoso, sedimento u otros) como pH, cantidades

disueltas, materia orgán¡ca complejante disponible, entre otros. Además, los

elementos tóxicos pueden biomagnificarse, es dec¡r, su concentración puede

aumentar a través de la red trófica (Bahd, 2004).

En cuanto a las patologías asociadas al mercur¡o, se han observado trastornos

neurológicos y de comportamiento en los seres humanos debido a inhalac¡ón de

vapor de mercurio elemental, como también ingestión o aplicación cutánea de

mercurio inorgán¡co y la ingestión de alimentos contaminados. De entre los

sintomas neurotóx¡cos reportados son: temblores, labilidad emocional, insomnio,

pérd¡da de memoria, cambios neuromusculares, dolores de cabeza,

polineuropatía, y déficit de rendimiento en las pruebas de la función cognitiva y

motora (OMS, 2003).

Los síntomas inmediatos (efectos agudos) de ¡ntox¡cación por arsénico incluyen

vómitos, dolor abdominal y diarrea, le sigue un entumecimiento de extremidades,

calambres musculares. Mientras que a largo plazo se han observado cambios

en la pigmentación y lesiones en la piel, como también parches de

engrosamiento cutáneo en palmas y plantas de los pies (hiperqueratosis).

Además, puede ser causante de cáncer de p¡el, vejiga y/o pulmones, puede

causar efectos sobre el desarrollo, neurotoxicidad, diabetes y enfermedades

card iovasculares (OMS, 2012).
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Por último el plomo, como efectos de exposición agudos, puede causar

trastornos gastrointestinales (anorexia, náuseas, vómitos, dolor abdominal), daño

hepático y renal, hipertensión y efectos neurológicos (malestar general,

somnolencia, encefalopatÍa) incluso puede dar lugar a convulsiones. La

expos¡c¡ón crón¡ca al plomo suele causar efectos hematológicos, como la anemia

o trastornos neurológicos, incluyendo dolor de cabeza, ¡rritab¡l¡dad, letargo,

convulsiones, debil¡dad muscular, atax¡a, temblores y parál¡sis. Existe cierta

evidenc¡a de que la expos¡c¡ón a largo plazo puede potenciar el desarrollo de

cáncer (OMS, 201 0).



Comparación con normas internacionales y valores de suelos no intervenidos

Dado que Chile no posee Normas de Calidad para suelos, no es pos¡ble definir

suelos como conlaminados o de calidad no aceptable. Dos alternat¡vas para

obtener conclus¡ones respecto de la calidad de los suelos son:

0 Comparación con normat¡vas internac¡onales

0 Evaluac¡ón de la magnitud en que las sustanc¡as químicas encontradas en

los SPPC superan las concentraciones med¡das en muestras obtenidas de

sitios no intervenidos ("valores base"), en este caso, por actividad minera.

En este estud¡o se considerarán los valores de concentraciones que entregan las

sigu¡entes normativas internacionales:

. Canadá

. Austral¡a

. Estados Unidos Mexicanos

. Brasil, Estado de Sáo Paulo

. Comun¡dad Autónoma del País Vasco, España.

Las comparac¡ones directas Valores de Referencia usados en distintos paÍses se

debe realizar si se tiene un entendim¡ento adecuado de los escenarios de

exposición (y n¡veles de riesgo ob.¡etivo) asumido para su derivación y también el

contexto en el que los criter¡os son utilizados. A cont¡nuac¡ón se entrega una

breve reseña de las normas a utilizar y los valores de concentrac¡ón que

cont¡enen estas últimas.
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Cri¡erio Csnadier]se eslablecido pá.á caiida.l de srelós por la Guía Normas

Canad enses cie ie Ca rdai iiel Suúio ¡rara ia Prctección de ia Sa ud del fu4ed o

AmfJientc y los Humanos (Ca¡.laciian Scrl 0,Jaiiqr Guidelines ior the Protectlon of

Env ronnrenial ánd Hunran Heallh)

Esta guia Canadiense proporc¡ona valores de concenfación de diversos

parámetros para distintos escenarios de uso de suelos. Están divididos en dos

secciones, la primera de ellas corresponde a los valores de las Normas

Canadienses de la Calidad del Suelo y la segunda sección corresponde a

criterios provisionales para la remediación del suelo que aún no han sido

reemplazados por las Normas Canadienses de Calidad de Suelo (lnterim

remediation criteria for soil that have not yet been replaced by Canadian Soil

Quality Guidelines), destacadas en la Tabla 2.

Tabla 2. Criterios establecidos para calidad de suélos en Canadá.

Criterio Australiano para la calidad de suelos establectdos por el Departanrento

N,{ed ioamtrienta I y Conservación: "Niveles para E\,¿luaciÓn de Suelos. Sedimerllos y

Agira. 2010 (Assessment Leve s for Soil. Sediment and Waier 2010).

El "Assessment levels for Soil, Sediment and Water" de Australia, contiene

valores de concentración de diversos parámetros, entregando datos para

investigación de nivel ecológico y ofa división para investigaciÓn a nivel de la

salud (en el coniexto de evaluaciones de riesgo). En la Tabla 3 se entregan los

valores para investigación en salud, en los diferentes escenarios de uso de suelo

para poblaciÓn expuesta que entrega la norma.
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Tabla 3. Criterios establecidos para calidad de suelos en Australia

Norma Ofrcial Mexicana para detenrinar las concenttaciones de lemedlacloll de

sue os conta minados (NOft'1- 14 /-S EMARNATI SSAl -2004)

En l\¡éxico, la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de Residuos

(2003), establece las bases para prevenir la coniaminación de sitios por el

manejo de materiales y residuos, asÍ como para definir los criterios a los que se

sujetará su remediación. Los conceptos fundamentales son:

Concentrac¡ón de referenc¡a total (CRT) es la masa del elemento químico

regulado, expresada en mg/kg de suelo, expresada en base seca, por encima de

la cual se considera que existe riesgo de que se generen efectos adversos para

la salud. Se establece para d¡ferentes usos la cual se cons¡dera que existe r¡esgo

de que se generen efectos adversos para la salud. Se establece para diferentes

USOS.

A continuac¡ón, en la Tabla 4, se presentan los valores de concentración para los

diferentes parámetros que se evalúan en este estudio, según la norma de

México:
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Tabla 4. Criterios establec¡dos para remediar suelos en l\iléxico

Valores orientadores para sueios en el estado de Sao Paulo, Brasil. Atligo 1'

Decisáo de Drretona No 195-2005-E. de 23 de novembro de 2005 .

La CompañÍa de Tecnología de Saneamiento Ambiental de Sao Paulo, Brasil,

mediante su Directriz No 195 de noviembre de 2005 estableció las Disposiciones

sobre la aprobación de valores orientadores para suelos y aguas subterráneas

en el Estado de Sao Paulo.

Valor de Referencia de Calidad (VRQ) es la concentración de una determinada

sustanc¡a en suelo (o agua subterránea) que def¡ne a un suelo como limpio o de

calidad natural a partir de una información estadística de análisis realizados en el

estado de San Paulo. Debe ser utilizado como referencia para acciones de

prevención de la contaminación.

Valor de Prevención (VP) es la concentración de una determinada sustancia

por enc¡ma de la cual pueden ocurrir alteraciones perjudiciales a la calidad del

suelo y del agua subterránea. Este valor indica la calidad de un suelo de ser

capaz de sustentar sus funciones primar¡as protegiendo tanto sus funciones

primar¡as como receptor ecológico y la cal¡dad de las aguas subterráneas. Este

valor de prevenc¡ón (VP) debe ser considerado para autor¡zar la ¡ntroducción de

sustancias en el suelo.
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Valo¡ de lntervención (Vl) es la concentrac¡ón de una sustancia en suelo y

agua subterránea por encima de la cual existen riesgos potenciales directos e

indirectos a la salud humana considerando un escenario de exposición genérico.

En la Tabla 5 a continuación se presentan las concentraciones permitidas de los

parámetros en estud¡o, para los d¡ferentes valores or¡entadores antes expl¡cados.

Tabla 5. Valores orientadores para suelos en el estado de Sao Paulo, Brasil

Criterios establecidos para calidad de suelos en la Comunidad Autónoma del País

Vasco, Espa ña.

En la comunidad del País Vasco, España, la Ley 10/1998 de res¡duos, establece

el régimen jurídico para recuperar los suelos que hayan sido declarados como

contaminantes mediante resolución expresa; se ocupa de la declaración de los

suelos que se consideran contaminados. Se utilizan los siguientes conceptos:

Valor ¡ndicativo: Corresponde al limite superior del intervalo de concentraciones

en que una determinada sustancia se encuentra de forma natural en los suelos

de la Comunidad Autónoma del País Vasco; por lo que consecuentemente, s¡ la

concentrac¡ón encontrada supera el VALOR INDICATIVO, se requiere una

evaluación del caso para determanar su grado de alteración.
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Sin embargo, habiendo superado el VALOR INDICATIVO, la evaluación permite

discernir si el suelo se encuentra alterado o no, según el siguiente concepto:

Suelo alterado: Es todo aquel suelo en el cual se identifiquen concentrac¡ones

de sustancias que superen los valores ¡nd¡cat¡vos de evaluación que se

espec¡f¡can en el anexo lde la leg¡slación referida, para diferentes usos.

En la Tabla 6 a continuación se presentan los valores según uso, para los

elementos evaluados en este estud¡o.

Tabla 6. Valores lÍmites para considerar un suelo alterado según usos del suelo en

la Comun¡dad Autónoma del País Vasco

4

120
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Concent.a,-:lones naiurales de eLemer'rtcs en SLreics d€ l¿s zcr'as de referer¡cLa

!''!eta. bese)

Ch¡le no dispone de un estudio nacional tipo "línea base" que establezca niveles

de elementos presentes en los suelos sin intervención antropogénica. De este

modo, una alternat¡va razonable para comparar los efectos de la actividad

humana en una zona especifica, consiste en establecer áreas de referencia. que

conserven la mayor similitud geoiógica posible con la zona de estudio, pero que

se encuentren con un nivel poco significat¡vo de intervención antropogénica.

Esto debe ser realizado por cada zona en estudio, no deben extrapolarse datos

de un área, en otras de diferentes caracteristicas.

En este caso se tomarán muestras en zonas cercanas a las de estudio, donde

no existe actividad minera. La elección de los puntos de muestreo se basa en el

hecho de que la zona norte del país presenta suelos poco desarrollados y es

posible identificar la compos¡c¡ón descrita en cartas geológicas de

SERNAGEOMIN, que describen las caracterÍsticas y clasificación de las zonas

en que se emplazan los relaves en estudio, permit¡endo seleccionar puntos de

características similares a los lugares donde se han depositado los residuos.
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1 .1 .4 Carucletizac¡ón del Riesgo.

Para realiza¡ la evaluac¡ón se deberán identificar los contaminantes críticos

determinando Ia importancia de los niveles de concentraciones medidas

comparadas con valores de referencia que sean procedentes, empleando

indicadores nacionales o internacionales validados. Un ejemplo es la Guía de

Evaluac¡ón para Medios Contaminados (EMEG por su sigla en inglés de ATSDR)

que promueve la comparación de Ia concentración con valores de referencia

utilizando la dosis a la cual el contaminante no causaria daño como MRL Minimal

Risk Level de ATSDR o RfD Reference Dose de EPA, los cuales pueden ser

adquiridos de publicaciones electrón¡cas en linea. Su adquisición en ciertos

casos puede tener algún grado de dificultad, ya que algunos valores no están

fácilmente d¡sponibles ya sea por falta de estudios o por encontrarse en matrices

o medios poco comunes. La relación que describe el modo de cálculo de EMEG

y algunos valores referenciales se muestran en la Ecuación I a cont¡nuación:

RfD lmg /kC /dia.) x PC
ElvlEG - rr (r.Jlldr,) 'l

Donde:

RfD de cada sustancia se puede obtener del banco de datos lRlS del sistema

TOXNET; MRL puede obtenerse de la bibliografía publicada por ATSDR ambas

en sistemas públicos en línea de internet.

PC = Peso corporal (ej. PC infante = 10 kg; niño(3-6 años)= 14 kg; adulto = 70

ks)

Tl = Tasa de ingestión diaria (ej. Tl agua = 1 litro/niño y 2l¡tros/adultoi suelo =

350 mg/niño y 50 mg/adulto; polvo = 35 mg/niño y 5 mg/adulto).

EMEG no debe ser utilizada como norma ambiental ya que no incluye factores

de expos¡c¡ón (ej. índice de biodisponibilidad, absorción, temporalidad y otros),

por ello es un factor conservador, que busca prevenir el máximo riesgo (Díaz,

1999).
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Los valores de tasa y peso entregados aquí corresponden a los sugeridos por la

normat¡va de OPS, pero cabe destacar que estos pueden ser modificados

utilizando algún otro referente válido y con la debida justificación.

También pueden ser utilizados valores referenciales de normas. Luego, serán

definidos como contam¡nantes crÍticos aquellos que presenten concentEción en

alguno de los medios del ambiente que supere a la EMEG o valor de referencia

empleado.

También lo serán aquellos que sean de preocupac¡ón soc¡al, los que presenten

efecto aditivo con otro de los tóxicos presentes en el sitio, compuestos tóxicos

persistentes o para los que ex¡sta evidenc¡a de exposición.

Una vez identificados los contaminantes crít¡cos, es pos¡ble continuar con la

eslimación del riesgo a través del anális¡s dosis-respuesta, la estimación de la

exposición y la caracterzación del riesgo.

Los valores de referencia (RÍD/MRL) permiten realizar el análisis dosis-respuesta

ya que están definidos a niveles no nocivos de concentración de elementos. Ello

implica que si una sustanc¡a se presenta a un nivel de concentración similar al de

referencia, ésta no deberá representar riesgos y no se presentarán respuestas

adversas por parte de la población expuesta en estudio (Díaz, 1999).

En este contexto es importante destacar que los Valores de Referencia

publicados por instituciones reconocidas en la materia han sido en general

derivados de valores de nivel adverso no observable NOAEL (por su sigla en

¡nglés) desde literatura técn¡ca o científica. De no estar disponible puede ser

derivado de otras concentraciones asociadas a efectos, como el n¡vel mínimo de

efecto adverso observable LOAEL crónicos, subcrónicos o agudos ¡ncorporando

usualmente factores modificadores o de incertidumbre. EPA los denomina

actualmente factores de ajuste y recomienda dividir por un valor igual a 10 para

derivar valores NOAEL a partir de valores LOAEL (Rhim & Anacona, 2004)
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Luego, en la fase de estimac¡ón de la exposición, se busca evaluar la dosis de

contaminante que está siendo absorbida por la población expuesta (a nivel de

indiv¡duo, utilizando características generales). En dicha fase se consideran

matrices del medio para los cuales se tengan datos analíticos (normalmente

datos atmosfér¡cos son los más complejos de obtener), evaluando a través de

concentraciones mín¡ma/máxima o promedio, análisis por via de exposición e

identificación de grupo poblacional más vulnerable del estudio (en general niños

y adultos mayores) y los datos a utilizar pueden provenir de referencia cientifica

y/o estudio sitio específico.

La ecuación general ut¡lizada en estos casos es la Ecuac¡ón 2:

Conc x TI
Dosis (molkoidía) = 

-xFE

,PC

Donde: Dos¡s = Dosis de exposic¡ón a est¡mar/ Conc.= Concentración del

contaminante en el medio / Tl = Tasa de ingestión diaria / PC= Peso corporal /
FE =Factor de expos¡ción.

La Ecuación 2 citada, puede ser desarrollada y modificada incorporando

multiplicadores que sustituyan el factor de exposición, confiriéndole mayor

espec¡f¡cidad a la ecuación 2. Ello, integra información de las sustancias, según

las rutas de contacto sign¡f¡cat¡vas, obteniendo resultados de un nivel más

detallado según lo que se esté estudiando. Pueden incluso presentarse

rotuladas en base a otras nomenclaturas, como se presenta a en la Ecuación 3:



BW xAT

Donde:

I (intake) = lngestión de contaminante (dosis suministrada) (mg/kg/día)

C= Concentración de contaminante en punto de exposición (mg/L o mg/m3 o mg/kg)

I:

CR (contact rate)

EF (exposure frequency)

ED (exposure duration)

BW (body weight)

AT (averaging time)

CxCRxEFxED

= Tasa de contacto (L/dÍa o m3/día o kg/día)

= Frecuencia de exposición (dias/año)

= Duración de la expos¡c¡ón (años)

= Peso corporal (kg)

= Tiempo de Promed¡ación (dias)

La concentración (C) corresponde al lÍm¡te superior de confianza del 95% de la

med¡a ar¡tmética de las concentrac¡ones en el punto de contacto duEnte el

período de expos¡ción (UCL 95% por su sigla en inglés, detallado más adelante),

de valores analÍticos obtenidos en forma representativa en el sitio de estudio, a

través de un muestreo ambiental planificado. En caso de no contar con

mediciones de concentración en el punto de contacto, se pueden hacer

est¡maciones usando modelos de transporte y distribución amb¡ental "fate

models" (Ej. aguas subterráneas: util¡zar modelos hid rogeológicos; compuestos

orgán¡cos volátiles emitidos a la atmósfera: modelo gaussiano de difusión). En

general, el nivel de esfuerzo empleado en la obtenc¡ón de datos dependerá de la

severidad estimada del riesgo y del tipo de evaluación desarrollada (prel¡minar o

detallada).

Si se dispone de datos estadísticos de Tasa de Contacto (CR), la cual

representa la cantidad de med¡o contaminado contactado por unidad de tiempo o

por evento, se utilizará el lÍmite superior de confianza 95% del promedio (UCL

95%). De lo contrario se ut¡l¡zan datos tabulados (que provendrán de anál¡sis

estadísticos de poblac¡ones generales).
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La frecuencia y la duración de la exposición (EF y ED respectivamente) son las

variables que se utilizan para calcular el tiempo total de exposición de la

población en estud¡o y dado que, en general, no existen datos estadíst¡cos de

sitios específicos se pueden obtener valores estadísticos nacionales, utilizando

valores conservadores para el tiempo de expos¡c¡ón. (Ej. Períodos de 30 años

para el caso de residentes ó 70 años como expectativa de vida). Deben ser

consistentes con las tasas de contacto seleccionadas (tiempos de durac¡ón y

unidades).

Actualmente la op¡n¡ón científica establece que hay diferenc¡as entre los

mecan¡smos de acc¡ón para sustanc¡as cancerígenas y no-cancerÍgenas,

suponiendo que la exposic¡ón a cancerígenos es esencialmente el mismo si hay

una alta exposición en poco tiempo como s¡ la exposic¡ón es baja por un tiempo

prolongado. Para ajustar esta diferencia se utiliza el Tiempo de Promediación

(AT), cuya selección dependerá del efecto tóxico a evaluar, calculando dosis de

cancerígenos a través del promedio de dos¡s total acumulada en período v¡tal y

los no-cancerígenos promed¡ando sobre el perÍodo de exposic¡ón.

La ¡ntegrac¡ón de estos factores perm¡tirá ajustar la ecuación en otras más

complejas por via de exposición y caso particular de estudio al estimar dosis de

exposición. Empleando las concentrac¡ones medidas en el momento de la

invest¡gación de sitio, es deber proyectarse al considerar escenar¡os de uso

futuro como lo son industrial, recreacional, agrícola y otros. Como ejemplo, para

usos industriales se considera la exposic¡ón hab¡tual de los trabajadores a suelos

superficiales, sedimentos y aguas superficiales potencialmente contaminados,

considerando acción mecánica sobre dichos suelos y sedimentos por el tráfico

de maquinaria pesada o vehículos emiiiendo material particulado, ello sin

considerar uso de elementos de protecc¡ón personal o medidas de segur¡dad.

Usos recreac¡onales son de corta durac¡ón y esporád¡cos.



En este estudio interesa principalmente uso res¡dencial, el cual es el uso que se

proyecta a futuro para los sitios en estudio, en que se considera un contacto

frecuente de la población con los medios contaminados (suelos, sedimentos,

aguas) por lo que se calcula la exposición para período vital, incluyendo

receptores adultos y niños. Para usos agrícolas se considera el escenario

residencial sumado al consumo de alimentos pos¡blemente contaminados.

Para la realización de los cálculos en este informe se utilizan factores de

exposición publicados principalmente por EPA aceptados como valores a

emplear por defecto cuando no hay información específ¡ca disponible para el

s¡tio y población a evaluar. Se ¡ncluye en las tablas a continuación, solo el factor

de expos¡c¡ón res¡denc¡al debido a que coresponde al identificado como

escenario para la poblac¡ón en el presente estudio.

En la exposición a potenciales contaminantes de suelos se consideran en

general las vÍas: ingestión accidental, inhalación, contacto dérmico e ingestión

de productos agrícolas, las que se resumen en la siguiente Tabla 7:

Tabla 7. Escenario de uso de suelo y tipo de exposición.

RESIDENGIAL INDUSTRIAL RECREACIONAL AGR¡COLA

lngestión
Acc¡dental

lng€st¡ón de No NoUálnE

lngBstlón de:iil; -- No Nn
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lnhalac¡ón Si Si S¡ Si

Contacto Dérmlco Si Si S¡ Si

lngest¡ón devLliiáii,!- No No No si



A cont¡nuación se presentan las variables a utilizar para el cálculo de exposición

a suelos potencialmente contaminados por ingest¡ón accidental en uso

residencial de sitio en evaluación en la Ecuación 4 y en la Tabla 8:

Csueto lr EF x ljl r ED I lRo¿u¡1o,,,¡¡o x CF¡

BW.¿,,¡t" ,,¡¡" x AT x CF2

Tabla 8. Variables para exposición a suelos por ¡ngestión accidental en uso

res¡dencial de sitios.

A continuación se presentan las var¡ables a utilizar para el cálculo de exposición

a suelos potencialmente contaminados por contacto dérm¡co en uso residencial

de sitio en evaluación, en la Ecuac¡ón 5 y la Tabla 9:

Dosis:
C.,"to x CF+x SA x ABS x EF x ED

CF2x BW x AT

100 (adulto)t*:,*;lf*'"" ns/d,a 2oo rn,ño)
(U,S, EPA, '99'b)

Espec frco para
uoncentracton en--;;i;:;;;; - rrs/ks 

*nrr,l:""r"

Fecior convers¡ón'**'"ci;"-*" ks/ms 106

70 ladu to)
Pe§o corporal, kg t5 1n no¡

(u.s. EPA 1991b)

Fracción de
i;;;;ñ;:1, s,o esoec',ico en'''"-;_-; -_ _ adr.¡e^srona ausenca de nfo

contai]na-¿a, H emPlear Fl=1
Período vltal, LT años

7A

(U.S. EPA, 1989a)

T¡émpo Lf (cancerigeno)
P,omed¡ac¡ón, años ED (no

AT cancerígeno)

24 (adutto)
Duációñ de

-.:.-'-.-.-.': -^ arios 6 (niño)
(u.s. EPA, 1989a)

37

PARAMEIRO UI{IoAD RESIDET'ICIAL
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Especilico oara-;;.e-|o.;;;;ü rs/,s cada
contaf¡inañte

Duración de la años 30
éxposicióñ, ED (U.S. EPA,1989a)

Factor de, hg -n i -q n I O 0t

0.53

suoerfic¡€ €xouestá .. I\¡anos-",.jüilii,i-- n /dra e'rebrazos'
cabeza, piernas

(u.s. EPA, 1992)

Factor de adherenc¡a 1

de lal¡erra (suelo) a mg/cm, iU.S. EpA, 1992)
la plel, AF

Período vital LT años
70

(U.S EPA,1989a)

Factor de absorción 0'03
-;#;;. Áá; 

- adimens'onál larsenico)
Tiempo de _ LT (cancérlgeno)

Promediación, a¡os ED (no
AT cancerígeno)

Frecuenc¡a de dias/año 350
expos¡ción, EF (U.S. EpA,1991a)

Tabla 9. Variables para la expos¡ción a suelos por contacto dérmico en uso

residencial de sitios.

La vÍa de exposición inhalator¡a no está considerada en este estudio, debido a Ia

falta de mediciones de concentración atmosférica de los contaminantes

evaluados.

Por último las conclusiones finales estarán determinadas por la caracter¡zación

del riesgo. Ésta debe ser calculada para efectos cancerígenos y efectos no

cancerígenos (en ambos casos se estima riesgo individual y luego poblac¡onal)

para luego definir si el riesgo es tolerable o no.

En el caso de riesgo no cancerígeno (o no umbral) se calcula el Cociente de

Peligro HQ (Hazard Quotient por su s¡gla en inglés) de la s¡guiente forma (RfD o

MRL en Ecuación 6):

HQ=Dosis/RfD

A partir de HQ calculado para d¡ferentes rutas (un mismo contaminante) se

estima poster¡ormente el índice de Pel¡gro Hl (Hazard lndex por su sigla en

¡nglés), como la sumatoria de los cociente de pel¡gro ¡nd¡viduales y por período

de exposición (crónicos o agudos), como se muestra en la Ecuación 7:
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Hl =HQr + HQz+ HQ¡

Si Hl > 1 se considera que el sitio podrá presentar efectos adversos umbrales

(no cancerígenos, tóxicos), entre mas alto el valor, mayor es el efecto adverso.

Se debe cons¡derar las contribuciones de cada sustancia por separado y/o

segregar los compuestos por efecto y mecanismo de acción (y derivar Hl para

cada grupo).

Ex¡sten respuestas del t¡po aditivas (suma de respuestas individuales), sinérgica

(respuesta mayor que la esperada por aditividad) y antagónicas (dos sustancias

interfieren en sus acciones, la cual es poco frecuente si no ha sido aplicado en

forma de antídotos).

En el caso de r¡esgo cancerígeno (efectos no umbrales, genotóxicos) se utilizan

los factores:

SFO (Slope Factor Oral por su sigla en inglés) también llamada Factor de

Potencia Carcinogén¡ca (FPC) o Factor de Pendiente (FDP) - Corresponde a

dosis (mg/kg dia)'1.

URF (Unit Risk Factor por su sigla en inglés) también llamado Factor de R¡esgo

Unitario (FRU) - Corresponde a concentración (¡.rg/L o ¡:g/m3)'1.

En el cálculo para via oral y dérmica se mult¡plica la dos¡s de exposición por

FPC/FDP (o SFO por sus siglas en inglés), obteniendo como resultado el riesgo

individual denominado ELCR (por sus siglas en ingles Excess Lifetime Cancer

Risk) o RECV Riesgo Extra de Cáncer de por Vida (se puede considerar factores

de exposición; ej. un trabajador expuesto por dos años a cancerÍgeno, el

producto de la multiplicación dos¡s x FPC se multiplica luego por 2/70). Luego se

obt¡ene Ia Ecuac¡ón 8:

ELCR=SFOxDOSIS
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De este modo se estima el r¡esgo como el incremento en la probabilidad de que

un individuo desarrolle el efecto durante su período vital como resultado de la

dosis suministrada por la exposición a un agente cancerígeno.

Dependerá de la legislación en cada país determinar cuál es el incremento en el

riesgo de cáncer permisible, en general seacepta 1.l0-6, 1.10-5,1.'lOa. Para este

estudio se seleccionará 1.1o'ldebido a la falta de legislación en Chile en este

ámbito. Esto s¡gnifica que el r¡esgo adicional de que un individuo desarrolle

cáncer es de I en diez m¡l personas, lo cual const¡tuye la alternativa más

permisiva.

A continuación, en la Figura 4, se incorpora un diagrama que resume los pasos

anteriormente explicados para abordar una evaluación de riesgos:

IDENfIFICACIÓN DEL PELIGRO

¿Cuáles son las suslancias de interés y
cuales sus efectos adversos?

EVALUACIÓN DOSIS-
RESPUESTA

¿Cuál es la relac¡ón entre la dosis y
la gravedad o frecuencia del efecto?

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN

¿Cuál es la intensidad y la duración
o frecuencia de la exposición a un

agente?

It
CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO

¿Cómo se puede cuantificar el riesgo con la
información obtenida anteriormente?

Figura 4. Diagrama resumen del proceso de evaluación de riesgos.
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1.3 Actividad minera en lllapel y Sitios evaluados: Zona de estudio.

La comuna de lllapel, ub¡cada en la Provincia de Choapa, Región de Coqu¡mbo

se ha caracterizado desde tiempos coloniales por presentar una importante

actividad minera. Antiguamente los sectores de Lavaderos, Aucó y Farellón

Sánchez albergaron las princ¡pales producciones mineras de la zona, en las que

se procesó oro y plata. En la actualidad, una parte importante de la actividad

minera se ha desarrollado en las cercanias de la ciudad de lllapel,

encontrándose numerosas faenas en las or¡llas del río lllapel y del estero Aucó,

¡ncluyendo explotactón de cobre. Muchas de estas faenas mineras corresponden

o correspondieron a explotaciones artesanales real¡zadas por agrupaciones de

pirquineros, qu¡enes buscan comercializar posteriormenle el mineral o

concentrado obten¡do en plantas de procesamiento (Chávez, 20'10). Esto ha

generado la existencia de relaves a orillas de los cursos de agua y cercanos a

los habitantes de la comuna, por lo cual resulta necesar¡o comenzar el proceso

de evaluación de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes (SPPC) con

vistas a determ¡nar el eventual riesgo de estos pasivos amb¡entales. En las

¡mágenes a continuac¡ón (Figura 5,6 y 7) se presentan algunos SPPC presentes

en la zona. (Nota: En la comuna hay otros SPPC de sitios de m¡nería activa y

abandonada, los cuales no están incluidos en la figura).
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I srrio, scnr:

Ciud¿d d.ll,.p.l

Figura 5. Principales sectores poblados en la comuna de lllapel que presentan

mayor cantidad de residuos m¡neros activos o abandonados. Destaca la

proximidad de los mismos a los cursos de aguas.
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F¡gura 6. Vista general de relaves presentes en el sector de lllapel. Vers¡ón

mpliada de la sección inferior izquierda de la Figura 5, correspondiente al sector

urbano de lllapel.
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Figura 7. Vista general relaves presentes en sector Aucó. Versión ampliada de

sección superior derecha de la Figura 5, correspondiente al sector rural estero

Aucó, rio arriba, donde se encuentran caserÍos.
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1.4 Hipótesis.

Existe un enriquecimiento en mercurio (Hg), arsénico (As) y plomo (Pb), respecto

de las concentrac¡ones de los suelos no interven¡dos por la act¡v¡dad minera, en

componentes ambientales de la comuna de lllapel, lo que podría constituir un

riesgo para la salud de la población.

1.5 Objetivos.

1 .5.1 Objetivo General.

Desarrollar las etapas de ldent¡flcac¡ón, Pr¡or¡zac¡ón, lnvestigación Preliminar y

Confirmatoria en sitios potenc¡almente contaminados atr¡buibles a la minerÍa

metálica histórica y actual circundante, asociados a los asentamientos humanos

de lllapel, para una evaluación preliminar de riesgos a la salud de grupos

poblados.

1 .5.2 Objetivos especif¡cos.

0 ldentificar SPPC para plan¡f¡car y ejecutar una vis¡ta de inspección a los

SPPC selecc¡onados de m¡nerÍa metálica inactivos y activos que no harl

ingresado al SEIA, ubicados en la comuna de lllapel.

0 Recopilar información de los SPPC seleccionados, respecto de ub¡cac¡ón,

condic¡ones naturales, rutas de contam¡nac¡ón, potenciales receptores,

posibles sustancias contaminantes presentes, entre otros aspectos.
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Realizar visitas a terreno, aplicar f¡chas de inspección en los SPPC,

recolección de muestras representativas y obtenc¡ón de ¡nformación

relevante, para una posterior sistematización de información atingente que

permita la priorizar sitios (puntaje de fichas, contenidos de elementos y

otros)-

Priorizar y delimitar los sit¡os de cada SPPC en evaluación, diseñar

modelos conceptuales y planteamiento de hipótesis de distribución de

contaminantes.

Desarrollar una lnvest¡gación Confirmatoria para los SPPC priorizados en

estudio.

Planificar estadísticamente campañas de muestreo de componentes

ambientales y contam¡nantes potencialmente presentes de acuerdo a

fuentes, incluyendo anális¡s en teneno.

Evaluar cuant¡tativa/semicuantitativamente la presenc¡a de contaminantes

en s¡tios de minería metál¡ca circundantes y rutas de contam¡nac¡ón

priorizadas.

Analizar en el laboratorio los contenidos de elementos y otros parámetros

releva ntes.

Comparar resultados con muestras de suelos representativos, sin

intervención por actividad m¡nera y comparación con normativa amb¡ental

aplicable vigente y valores de referenc¡a internac¡onales.
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II. MATERIALES Y MÉTODOS.

Los análisis de laborator¡o son efectuados en el Laborator¡o de Quim¡ca

Ambiental del Centro Nacional del Medio Ambiente (CENMA). Dicho laboratorio

cuenta con acred¡tación por parte de INN (lnstituto Nac¡onal de Normalización,

entidad legalmente facultada para acreditaciones) de la Norma NCh-1SO17025 la

cual establece los requisitos generales relat¡vos a la competencia técn¡ca de los

laboratorios de ensayo y calibración. A su vez cuenta con certificaciones por

parte de ABS Quality de la norma ISO 9001-2008 que establece los requisitos

para el sistema de gest¡ón de la calidad. Ello, implica que los anál¡sis real¡zados

en el presente estud¡o han sido somet¡dos a procedimientos previos de

val¡dac¡ón y cuentan con protocolos descritos de anál¡sis.

A su vez se medirán parámetros in-situ cnmo: temperatura, pH y conductividad

eléctrica (en el caso de muestras de agua).

Los análisis realizados por el equipo de investigación son:
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Contenido de elementos arsénico y plomo por ICP-OES

La determinac¡ón de elementos, se realiza según procedimiento ILMAL-019 del

Laboratorio de Quím¡ca Ambiental de CENMA. El m¡smo cons¡ste en la digestión

ácida asistida por microondas de una porc¡ón adecuada de las muestras sól¡das

homogen¡zadas y sin humedad (0,30 g aprox.), la solución resultante es filtrada y

aforada a un volumen de 25mL con ác¡do nítrico dilu¡do, el cual provee un pH

ác¡do con el objet¡vo de mantener los elementos en fase disuelta. La solución es

aspirada en un espectrómetro de plasma inductivamente acoplado Perk¡n Elmer

modelo Opt¡ma 3300 XL (Figura 8), que permite registrar las intensidades de

emisión a diferentes longitudes de onda y cuant¡f¡car los elementos de ¡nterés

mediante interpolación en sus respectivas curvas de cal¡bración. Este

procedimiento permite determinar los contenidos totales de metales en muestras

sólidas y líquidas.

Figura 8, Equipo ICP-OES Perkin Elmer en el Laboratorio de Química Ambiental

(CENMA),
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Contenido de Mercurio total por EAA-VF:

La determinación de Hg en muestras líquidas se realiza según el procedimiento

ILMAL-o18 del Laboratorio de Quím¡ca Ambiental de CENMA. El mismo consiste

en la digest¡ón de una porción de muestra en med¡o ácido en presencia de

oxidantes, para asegurar una completa l¡beración de mercurio presente en la

muestra liquida prev¡amente homogenizada (100 mL). La muestra digerida

reacciona con una soluc¡ón de boroh¡druro de sodjo, en medio ácido, lo que

permite la reducc¡ón del mercurio desde la solución hasta mercurio elemental en

fase de vapor, el cual es arrastrado con un gas portador neutro (nitrógeno) hacia

el paso óptico de una celda espectrofotométrica. La absorbancia es medida a

253,7 nm y a partir de una curva de calibración se determina la concentración de

mercurio en la muestra utilizando para ello un equipo Perkin Elmer modelo

AAnalyst 700 (Figura 9). Este proced¡miento está basado en la metodología EPA

7470.

Figura 9. Espectrofotómetro de Absorción Atómica.
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Contenido de Mercur¡o total en l\4ercur¡ómetro.

Este procedimiento se aplica para determinar contenido total de mercurio en

muestras sólidas. Se basa en la liberación del mercur¡o desde la muestra a

través del secado y descomposición térmica de la m¡sma en un horno catalítico

que asegura la eliminación de interferentes presentes en la muestra. Poster¡or a

la vaporización del mercur¡o elemental, el m¡smo es d¡suelto en un amalgamador

que contiene oro y es liberado nuevamente por calentamiento a mayor

temperatura. Finalmente, el mercurio elemental es arrastrado con un gas

portador (oxígeno) hasta el paso óptico de una celda espectrofotométrica

(Absorción Atóm¡ca) en la cual se mide la absorbancia a 253,7 nm. Se utiliza un

equipo Milestone, modelo DMA-80 (Figura l0), según el principio descrito en la

metodologÍa EP47473.

Figura 10. Mercuriómetro en CENMA.

pH, Temperatura y Conductiv¡dad Eléctrica (CE).

Se mide med¡anie técnicas potenc¡ométr¡cas usando ¡nstrumentos portátiles para

med¡ción en terreno marca Hach modelo SenslON + MM150 Para su calibración

se utilizan estándares marca Hach de pH 4,01; 7,00 y 9,21. Para CE soluciones

estándar 147 p Slcm (a 25' C, 77' F)y 1413 i¡S/cm.
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Elementos por Fluorescenc¡a de Rayos-X.

Esta técnica de análisis no destructiva,
permite cuantificar elementos detectando
emis¡ones de elementos en muestras que
presentan excitación inducida por el
bombardeo con rayos-x de alta energia.
Una vez que el detector recibe las
señales respectivas de longitud de onda
específica para cada elemento, es capaz
de cuant¡ficarlo a través de un software
incorporado en el equipo de med¡ción
ilustrado en Figura 1 1.

Figura 11. Analizador de terreno XRF.

Se utiliza un equipo Bruker 51 Turbo SD LE (soflware en modo GeoChem Trace
Analys¡s). Las mediciones se realizaran de acuerdo a la metodología de
medición US-EPA 6200, con lecturas en quintuplicado de cada una de las

muestras secas y homogeneizadas. Se informa el promedio de las cinco
med¡c¡ones. Los análisis pueden ser efectuados tanto en terreno como en el

laboratorio como se ilustra a cont¡nuación en la Figura 12.

Figura 12. Análisis de muestras por XRF en el laboratorio y en terreno.
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III. RESULTADOS Y DISCUSION.

3.1 ldentificación, lnspección y Pr¡orización de Sitios.

La selección de los sitios de interés es a través de la ¡nteracc¡ón entre las

contrapartes del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), la correspondiente

Secretarla Reg¡onal M¡nisterial (SEREMI) del Medio Ambiente, Región de

Coquimbo y los profesionales del Centro Nacional del Medio Ambiente (CENMA),

examinando Ia ex¡stencia de fuente, rutas y receptores más vulnerables,

evaluando informac¡ón disponible en catastros nacionales y necesidades locales

seg ún antecedentes, evaluando:

0 Recopilación de antecedentes por parte de CENMA mediante la revisión

de la actualización 2010 del "Catastro de Faenas Mineras Abandonadas o

Paralizadas y Análisis Preliminar dé Riesgo (SERNAGEOMIN-JICA),

identificando los SPPC de mayor ¡nterés según:

Cercanía de los residuos a sectores poblados y/o agrícolas.

Uso de sustancias peligrosas.

Cursos de agua a corta distancia.

- Ev¡dencia en la pérdida de la estructura de los res¡duos m¡neros

masivos.

Propuesta de sitios por parte de la SEREMI del MMA, Región de

Coquimbo, según las necesidades regionales, preocupaciones de actores

territoriales y evidencias de riesgos declarados debido a fallas, accidentes

o derrames que han ocurrido históricamente (como s¡smos o eventos de

alta pluv¡ometría) que pudiesen repetirse.
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Una vez realizada la selección inicial de los sitios de ¡nterés, se lleva a cabo una

vis¡ta de inspecc¡ón adaptada en terreno en función de la accesibilidad de los

lugares y del tiempo planificado para la visita.

La inspección fue realizada durante los días 7 al 10 de Junio del 20'11, contando

con Ia presencia de personal de la SEREMI MMA Región de Coquimbo, y del

Min¡sterio del Med¡o Ambiente (Nivel Central), personal de la Gobernación de la

Provincia de Choapa, Fundación Chile y personal de CENMA. Personal de

SERNAGEOMIN inv¡tado a la visita, no le fue posible asistir por motivos de

fueva mayot.

Fueron visitados 5 sitios que contaron con cantldades y estado de actividad

variables de relave al momento de la vis¡ta. Se realizó un trabajo de

reconocim¡ento y observación de las condiciones de cada s¡t¡o inspecc¡onado,

recopilando tamb¡én información, para el posterior proceso de pr¡or¡zación,

sistemat¡zada en fichas SCW-CCME, compilando antecedentes con entrevistas a

personas involucradas como pobladores y autoridades. Parc cada SPPC se

tomó una muestra puntual de material sólido no consolidado (suelo/relave) y/o de

aguas superficiales o de pozo (donde ésta pudo adquirirse), según protocolos de

muestreo de CENMA. Cabe destacar que en las etapas anteriores a la

lnvestigación Confirmatoria, no es en general requerimiento de las metodologías

de evaluación de riesgo tomar muestras. Esto fue realizado de modo

complementario.

Los sitios seleccionados se encuentran indicados en Ia ¡magen GoogleEarth de

las F¡guras 5, 6 y 7. Se presentan con foiografía a cont¡nuac¡ón (Figuras'13 a la

17), junto con una breve reseña:



Pluma de Oro: Sitio que presenta relave act¡vo de m¡nerÍa de flotac¡ón

procesamiento de cobre. Se observa el relave en la Figura 13:

Figura 13. Vista norte del relave pluma de oro al momento de la visita.

Leopoldo Hernández: Sitio que presenta relaves activos (Figura 14) e inactivos

generados por minería de amalgamac¡ón con mercurio en procesamiento de oro.

Figura 14, Relave activo en sitio Leopoldo Hernández.
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Anta Colla: Sitio que presenta 2 importantes pilas de relave abandonados que

fueron generados en minería de oro. Cabe destacar un importante desarrollo de

vegetación como se observa en la Figura l5 a cont¡nuac¡ón:

Figura 15. Pila 1 relave Anta Colla. Se destaca la presenc¡a de autoridades

locales en el proceso de evaluación.

Centinela: Sitio que presenta solo un apilamiento de relave de dimens¡ones

mayores a los demás sitios en evaluac¡ón, el cual fue generado en la extracción

de cobre por concentrac¡ón (Figura '16).

Figura 16. Relave centinela vista Sur oeste.

55



Horizonte: Sitio que presenta una p¡la de relave generado en procesam¡ento de

oro el cual se encuentra alejado de poblaciones numerosas. SÓlo algunos

habitantes rodean el sit¡o (F¡gura 17).

Flgura 17, Relave horizonte.

De este modo, con la información levantada en visitas de campo, más

¡nformac¡ón b¡bliográf¡ca, se procedió a ejecutar la pr¡or¡zac¡ón, en base a los

siguientes criter¡os:
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) Ficha de lnspección y Priorización "Site Clasiffication Worksheets" de

Natíonal Classification System for Contaminated Sites o Sistema Nac¡onal

de Clasificación de S¡t¡os Contam¡nados, (elaborados por el Canad¡an

Counc¡l of Ministers of the Environment-CCME).

Los resultados obten¡dos de la aplicación de las fichas fueron lo que se exponen
en la Tabla 10:

Tabla 10. Sitios evaluados en la primera visita de campo con el respectivo detalle

de Georreferencia, relaves en uso/abandono y resultados de fichas.

El resumen de las SCW-CCME que presentan la información contenida para

cada uno de estos SPPC, se encuentra en el ANEXO A.

S¡i¡o Relaves Relaves
Activos

Geoarefereñc¡a

UTMMGSS4
(Zona 19J)

Sector

scw-ccME

T

Leopoldo Hernández
(ex Cayucá
Hemández)

2 1
298103 E

6501'167 S

lape
(Asiento Viejo)

65,2 2

2 Arta Colla 2
296769 E

6493648 S

ape
(Poblacón Plan de

Hornos)
62,9 2

3 Cent nela 1
296621 E

64S9863 S

lape
(Población Plan de

Hornos)
62,7 2

4 Horizonte 1
305445 E

6517699 S
Quebrada de Chilán 54,9 2

5 Plurna de Oro 1 1
294050 E

6497504 S

lllapel
(Pobl Tarsicro
Vá derrama)

54,6 2



F Resultados de análisis de muestras puntuales, obtenidas en cada uno de
los sitios para una evaluación preliminar, realizados por CENMA.

Las muestras sól¡das puntuales recolectadas en los sitios fueron analizadas en

ICP-OES para los elementos As y Pb y en mercuriómetro para elemento Hg.

Los resultados obten¡dos se muestran en la Tabla 11 .

Tabla 11. Concentración de elementos (mg/kg, BMS) muestras de suelo y relaves.

Muestra

Georreferencia

UTM WGS 84

Zona 'lgJ

Matr¡z
Hg Pb As

(ms/ks)

Relave activo Pluma de Oro
293994

6497 479
Relave 0,35 0.47 34 37

Relave Centinela 1

296526

6499983
Relave 1 ,50 79,14 1368,33

Relave Centinela 2
296766

6499758
Relave 1 ,01 24,68 1228,AA

Relave Hernández'1 Activo
298114

6501177
Relave 15,76 1008,66 3164,11

Relave Hernández 2
294441

6501149
Relave 15,03 1020,00

Relave Anta Colla 1

296790

6495711
Relave 10,68 3,12 396,44

Relave Anta Colla 2
296785

6499634
Relave 1,52 2,A6 4,71

Relave Horizonte
305500

65',t7688
Relave 31,93 2,74 94,38

Valor Base
283255

6493179
Suelo 0,13 <LD '16,90

Suelo APR
298',l85

6501007
Suelo 22,62 46,82 153,21

LD 0,0015 0,27
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En el caso de muestras líquidas, éstas fueron medidas por ICP-OES para

elementos As y Pb. En el caso de Hg la técn¡ca de análisis utilizada fue de EAA-

Vapor Frfo. A continuac¡ón en la Tabla '12 se presenta la concentrac¡ón medida

de elementos (en pg/L) para muestras líquidas.

Tabla 12. Concentración de elementos (en Ug/L) para muestras liquidas.

Muestra
Georreférenc¡a

UTM WGS 84

Zona 19J

Mal¡iz
Hg Pb As

(us/L)

Agua de infiltración Pluma de Oro
294028

6497 404
Agua <LD 3,95 <LD

Pozo Aucó '1
296610

6500790
Agua <LD 6,97 <LD

Estero Aucó 1

296785

6499816
Agua <LD 6,10 <LD

Pozo Aucó 2
298191

6502380
Agua <LD 9,'t4 <LD

Agúa superf Estero Guindos-Población
296796

6499742
Agua 0,204 7,19 <LD

Rio lllapel Aguas Arriba
6501794

Agua <LD <LD <LD

APR población Plan de Hornos
298204

6500968
Agua 0,383 9,07 <LD

Rio lllapelAguas Abajo
28945S

6495390
Agua 0,217 <LD <LD

Nota: APR = Agua Potable Rural, explicado más adelante.

Cabe destacar que estas muestras no superan las normativas NCh 409 para

agua potable y NCh 1333 para agua de riego. (NCh409 aqua potable:

Hg = O,OOI mg/L; Pb = 0,05 mg/L; As =0,01 mg/L NCh 1333 aoua rieoo:

Hg = o,oo1 mg/L; P[= 5 mg/L; As =0,1 mg/L;)

40

LD 0,16



) Preocupaciones sociales complementadas con los intereses de

autoridades locales.

Si bien los s¡tios pr¡orizados tomando en consideración la puntuac¡ón de las

fichas SCW-CCME, corresponderian a Leopoldo Hernández, Anta Colla y

Centinela, la preocupación que generan estos res¡duos en la población motiva a

las autoridades a sol¡c¡tar la inclusión de Pluma de Oro debido a su actividad

v¡gente y la cercanía a poblaciones de alta dens¡dad.

De este modo, considerando todos los factores antes expueslos, los s¡t¡os

priorizados fueron:

r' Leopoldo Hernández.

r' Anta Colla,

/ Pluma de Oro.

Dicha priorización responde pr¡nc¡palmente a que estos SPPC presentian:

0 Puntaje elevado en Ficha de Prior¡zación.

0 Poseen relaves abandonados yio act¡vos.

0 Resultados de análisis con alto contenido mercurio, arsénico y/o plomo.

0 Proximidad a seclores poblados.

0 Potencial incidencia a cursos de agua (Río lllapel y/o Estero Aucó).

0 Expuesto a la resuspensión de mater¡al sólido no consolidado.

0 Preocupac¡ón de actores locales.

Cabe destacar la recomendación de que los SPPC no pr¡or¡zados en este

estudio, sean cons¡derados en etapas futuras, porque la información disponible

hasta la fecha, igualmente ratifica la presencia en ellos de elementos con

potencialidad para provocar daño a la salud humana y a los ecos¡stemas.
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3.2 lnvestigación Preliminar.

En el caso de este estudio, la ¡nvestigación preliminar y visita en terreno de los

sitios es realizada con información obten¡da de:

0 Antecedentes registrados en la actualización 2010 del Catastro de faenas

m¡neras abandonadas o paralizadas de SERNAGEOMIN.

0 lnformación proporcionada por instituciones del Estado como: MMA

(Ministerio del Medio Ambiente), Gobernación Provincia de Choapa, DGA

(Dirección General de Aguas), SISS (Superintendenc¡a de Servic¡os

Sanitarios), MINVU (Ministerio de Vivienda y Urbanismo) y SEA (Servicio

de Evaluac¡ón Ambiental). También del INE (lnst¡tuto Nacional de

Estadísticas).

0 Entrevistas a autor¡dades y pobladores de la comuna.

0 Revisión b¡bl¡ográf¡ca.

0 Muestreo.

Asimismo se elaboraron modelos conceptuales para cada uno de los d¡ferentes

s¡t¡os por separado, los cuales se incluyen más adelante en los resultados. Son

considerados factores como:

c Tipos de receptores expuestos según características del sitio.

C Estructura del relave.

C Medios de transporte de contaminantes según características

fisicoquímicas del relave.

. Cercania a cuerpos de agua.

0 Evidencia de actividad agrícola.
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Pos¡bles compartimentos ambientales impactados.

Vias de exposición asociadas a los pos¡bles compartimentos ambientales

¡mpactados.

3.2.'l Antecedentes lllápel.

La Comuna de lllapel se ubica en las coordenadas 31"37'50"5; 71"9'55"0 en la

zona sur de la Región de Coquimbo, Provincia del Choapa, en la cuenca del

mismo nombre. Lim¡ta por el norte con la comuna de Combarbalá, al sur con las

comunas de Salamanca y Los Vilos, al este con el límite con Argentina y al oeste

con la comuna de Canela. La comuna de lllapel cuenta con una poblac¡ón de

30.355Hab, de la cual un 72% corresponde a poblac¡ón urbana (censo 2002).

Un 21% de hab¡tantes son menores de 12 años y un 12% de habitantes son

mayores de 60 años, lo que suma un total de cerca de un 33% de hab¡tantes con

mayor vulnerabilidad a efectos de posibles contaminantes.

Por otra parte Ia comuna presenta un 1 ,7% de indigencia, un 7,4Yo de hogares

en condición de pobreza y cerca de un 3% de viviendas del tipo precaria, lo que

representa poblac¡ón que posee una mayor probabilidad de contacto con los

contaminantes. En complementación a estos datos, la Comuna cuenta con cerca

de un 99% de cobertura del servic¡o de agua potable en la zona urbana, y de

entre un 65% y 7Oo/o en la zona rural (Observatorio urbano, consulta web 2011).

La Comuna de lllapel es Ia capital provincial del Choapa y a su vez la Ciudad de

lllapel es el pr¡ncipal centro urbano, motivo por el cual una de sus principales

actividades es la prestación de servicios a n¡vel provinc¡al, s¡endo los

mayoritarios la construcc¡ón, la venta al por menor, la educac¡ón y la

administración pública (entre otros), sumando el total del rubro de prestación de

servicios un 39% de las actividades de la comuna (Consultorías Profesionales

Agraria Ltda, 2008).
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La actividad agrícola es la que le sigue a la prestación de servicios, alcanzando

cerca de un 1204. En tercer lugar se encuentra la extracción de m¡nerales

metalíferos y explotación de otras minas y canteras abarcando casi un 11% dela

actividad comunal (PADEM, 201 1).

Cl¡ma.

Debido a la extens¡ón de la comuna, ésta cuenta con diferentes cl¡mas

dependiendo de la altura, sin embargo, el clima de la zona de estudio

corresponde a un clima Estepárico costero o Nuboso, el que se caracteriza por la

abundante nubosidad; humedad, temperaturas moderadas y presenta un

promedio de precipitaciones de 130 mm anuales con un perÍodo seco de 8 a I
meses.

Relieve.

Los cauces de agua en la cuenca del Choapa, especÍficamente en la sub-cuenca

del río lllapel y el estero Aucó, presentan un cáuce enca.ionado por cerros del

ambiente netamente andino con alturas entre los 300 y 1500msnm, los que se

presentan con laderas escarpadas y afloramientos de roca que aportan material

derrubial al cauce a través de conos y quebradas.

Vegetac¡ón.

Dentro del territor¡o abarcado por la comuna de lllapel, se pueden identificar 3

regiones vegetales:

A. Sub-Región del Matorral y del Bosque Espinoso.

Se distribuye, pr¡ncipalmente por el valle central entre el sur de la lV región y el

norte de la Vlll.
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Corresponde a una zona vegetacional profundamente alterada por actividades

agrícolas, s¡tuac¡ón que ha determinado que Ia vegetación esté muy destruida en

cuanto a composición y estructura, siendo muy difícil encontrar remanentes

originales. La forma de vida predominante son los arbustos espinosos, del tipo

suculento o caduc¡folios de verano. La del¡mitación de esta sub-región sigue

patrones muy sim¡lares a los de las especies; Espino (Acac,a cayen), Algarrobo

(Prosopis chilensis).

Dentro de esta sub-región se pueden reconocer 5 formac¡ones vegetales:

Matorral espinoso de las serranÍas.

Bosque espinoso abierto.

Matorral espinoso de la cordillera de la costa.

Matorral espinoso del secano costero.

Matorral espinoso del secano interior.

B. Sub-Región del Matorral Estepario.

Esta sub-región es la que presenta las mayores l¡m¡tantes hídr¡cas dentro de la

región del Matorral y el Bosque Esclerófilo. Se desarrolla desde la lV reg¡ón

hasta el norte de la V región.

Presenta una intensa presión por pastoreo y explotación de leña, lo cual ha

determ¡nado que la fisionomía de la vegetación orig¡nal esté casi completamente

destruida o l¡mitada a pequeños parches.

Dentro de esta sub-región se pueden reconocer 4 formaciones vegetales;

Matorral estepario costero.

Matorral estepario interior.

Matorral estepario boscoso.

Matorral estepario arborescente-
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C. Sub-Región de Los Andes Med¡terráneos.

Se desarrolla en los Andes Med¡terráneos desde la lll a la Vll región. En esta

sub-región, a diferencia de la sub+egión del Alt¡plano y la Puna, las

precipitaciones se concentran en invierno aumentando de norte a sur.

La forma de vida predominante en las partes altas son las plantas arbustivas,

herbáceas o en forma de cojín, mientras que en las partes más bajas penetran

elementos esclerófilos en el norte y caduc¡fol¡os en el sur.

Dentro de esta sub-reg¡ón existen 5 formac¡ones vegetales de las cuales las

s¡guientes 2 poseen influencia sobre la comuna de lllapel:

- Matorrales pre-andinos de la cordillera de Coquimbo.

- Matorral esclerófilo and¡no-

En todos los tipos de vegetación identificados y las condiciones en que se

encuentran en Ia zona, se distingue que se trata de vegetación de baja cobertura

vegetal y lento crecimiento, lo que dificulta la fitoestabil¡zación de los posibles

relaves depositados en la zona. Además, la vegetación está fuertemente

afectada por una ¡mportante activ¡dad agrícola. (Enciclopedia de la Flora

Chilena, consulta web Dic 201'l ).

H id rog rafía .

La zona de estudio corresponde a la sub-cuenca del río lllapei y sus afluentes,

entre los que se cuentan variadas quebradas, más el estero Aucó, que drena las

aguas de la zona norte en el río lllapel a la altura de la ciudad de lllapel. El río

lllapel posee rég¡men nivo-pluvial, alcanzando caudales máximos anuales cerca

de su desembocadura en el río Choapa de entre 20 y 50 m3/s en condiciones

normales de precipitaciones, llegando a cerca de 1 m3/s en años secos, y

alcanzando valores de entre 150 y 300m3/s en años lluviosos. Los caudales

mín¡mos anuales no alcanzan 1m3/s, llegando incluso a secarse por completo en

alg unos años.
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En cuanto a las aguas subterráneas existen dos acuÍferos princ¡pales, uno que

escurre de norte a sur hasta la ciudad de lllapel con una profundidad freática de

5 m en las cercanías de lllapel, y otro que escurre por un lecho de rocas de

depósitos no consol¡dados o rellenos paralelo al rÍo lllapel hasta la confluencia

con el río Choapa.

Cabe destacar que en la generalidad de los casos, las áreas circundantes a las

cuencas presentan una alta capacidad de drenaje hacia el acuífero de las aguas

superf¡ciales, lo que podría favorecer lixiviación de elementos contenidos en los

materiales de depósitos cercanos a los rios (caso común a los relaves en

evaluación) (DGA/ CADE-¡DEPE, 2OO4).

Suelos.

Las ser¡es de suelo más importantes que se presentan en la comuna de lllapel

de acuerdo a la superficie que estas abarcan en la cuenca, corresponden a las

ser¡es Guatulame y Mollaca y la serie Misceláneo (Quebrada, Duna, Coluvial,

Cerro, Caja de río y Aluvial). Los suelos de la zona bda de la cuenca del Choapa

poseen pr¡ncipalmente suelos de alta permeabilidad y capacidad limitada para

uso agrícola, mientras que en Ia zona alta, posee suelos de características

opuestas, con capacidades adecuadas para cult¡vo de frutales (DGA/ CADE-

tDEPE,2oo4).

Geología.

La geología de Ia comuna de lllapel corresponde pr¡ncipalmente a rocas de tipo

Volcánicas del Jurásico Superior-Cretácico I nferior. Secuencias volcánica, lavas,

basálticas a riolíticos, domos brechas y aglomerados andesít¡cos a dacíticos con

¡ntercalaciones clásticas continentales y marinas; ub¡cadas en la parte media del

río Choapa (DGAJ CADE-IDEPE, 2004).
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Calidad de las aguas.

El estud¡o "Caracterizac¡ón Química, Fís¡ca y Biológica del Agua de la Cuenca

del Choapa" (2007-2008) elaborado por el lNlA basándose en datos de la DGA

(y otras med¡c¡ones), y por comparación con la NCh 1333 (a modo referencial,

debido a la act¡vidad agrícola de la zona), estima que la cal¡dad del agua del rÍo

lllapel presenta buenas caracterist¡cas de calidad hasta su confluencia con el

estero Aucó, presentando este últ¡mo una mala calidad (5,8% de los análisis

supera la norma), la cual afectaría la cal¡dad de las aguas del río lllapel. Según el

estudio del lNlA, los principales parámetros que perjudican la calidad del agua

de la zona estarÍan asoc¡ados a un alto contenido de elementos disueltos

medido como conductividad elécfica y a algunos elementos, potencialmente

debido a la presencia de relaves en la ribera del estero Aucó.

Además, en eventos aislados, el rio lllapel presenta crec¡das importantes,

aumentando el riesqo de arrastre fluvial de los retaves presentes en la ribera.

En cuanto al agua potable, según estud¡o encargado en febrero de 2011 por el

SEREMI de Salud de la región a las aguas que abastecen la ciudad de lllapel,

éstas se encuentran dentro de los parámetros establecidos.
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3.2.2 ldentificación de potenciales componentes del r¡esgo (fuente, vía y

receptor).

Para todos los casos evaluados en el presente éstudio, la fuente primaria de

contam¡nac¡ón está constituida por depós¡tos de minería del t¡po relaves,

en algunos casos activos, es decir, aun en operación y en otros casos en

abandono (inactivos). En general presentan elevación, lo que constituye un

riesgo estructural. Hay incluso evidencias de fallas en los taludes, habiéndose

escurr¡do material del relave (que se comporta como un fluido) fuera del sector

establecido para su disposic¡ón.

Estos relaves están sometidos a mecanismos físicos que podrán eventualmente

causar descargas de contaminantes hacia otros compartimentos ambientales,

como tamb¡én procesos químicos. Dichos fenómenos dan paso a fuentes

secundarias de contam¡nación, las cuales const¡tuyen a su vez rutas que

favorecen la m¡gración de los contaminantes hacia los receptores. En el estudio,

fue posible establecer que las principales fuentes secundar¡as de contaminac¡ón

son:

0 Resuspensión de mater¡al part¡culado por la erosión del viento en las

zonas secas de los relaves.

Posible volatilización de mercurio, en los casos en que este es utilizado

para el procesamiento de oro.

Pérdida de la estructura con el consiguiente derrame de material

contaminado hacia otros sectores del SPPC en estud¡o. Este fenómeno

puede darse por inestabilidad de relave en sí mismo, por arrastres

aluviales y/o por sismos.

Lix¡viación y disolución de contaminantes hacia napas subterráneas

(contaminando aguas de pozo que se util¡zan para abastecimiento de agua

potable).
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Contaminación de aguas superficiales por aportes de material particulado o

por crecidas del rÍo que movilicen parte del relave.

Contaminac¡ón de frutas, hortalizas y/o ganado que se encuentren en

zonas aledañas al sector en estudio, posiblemente afectados por los

fenómenos antes mencionados (aguas contaminadas, depositación de

material particulado, otros) en los sitios que presente activldad agrÍcola en

las cercanías.

Estos mecan¡smos de transporte serán los que en su conjunto propiciarían la

exposición de los receptores a través de las rutas que permiten el ingreso de los

contaminantes hacia los organ¡smos, por la vía oral, por contacto dérm¡co o las

vías respiratorias. La exposic¡ón podrá haber ocur¡do durante períodos de

tiempo ya pasados, én el presente o proyectarse hac¡a un perÍodo a largo plazo

en el futuro. En el sector en estudio se identifica que los receptores, según sea

el caso, estarán compuestos de res¡dentes adultos y n¡ños y trabaladores en el

sit¡o.

Habiendo identificado para cada SPPC en particular los componentes antes

explicados que afectan el medio ambiente, se elaboraron modelos conceptuales

que los describen. Dichos modelos conceptuales se presentan en las secciones

a continuación.

Los riesgos asociados a peligros de seguridad, no son competencia de este

estudio, por lo que no se incluyen.
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3.2.3 lnvestigación Preliminar para SPPC en estudio.

Los resultados que se presentan a continuación en las Tablas 13, l4 y 15 como

también en las Figuras de la 18 a la 26, son producto de la recopilación de

antecedentes bibliográficos d¡spon¡bles para los s¡tios en evaluac¡ón y consulta

local. En ellos se presentan datos generales, una descripción del tipo de

procesamiento de minerales realizado en los sitios (también reg¡stros

fotográficos) y finalmente modelos conceptuales para los sitios.
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Leopoldo Hernández.

Tabla 13. lnformación correspondiente al sitio SPPC Leopoldo Hernández

Sitio Leopoldo Hernández

Georreferenc¡a
iñü,ff¿üil 2s8os2 34 m E i 6501 16e 55 m s (zona l eJ)

Dueño actual Leopoldo Hernández

(uTM/WGS84)

Dueño actual

Direcc¡ón

Leopoldo Hernández

Parcela 7 Asiento Viejo

Lím¡tes

Este Población As¡ento Viejo

Oeste Población Asiento Viejo

Norte Cerro Asiento V¡ejo

Sur Camino público

Acceso Parcialmente restring¡do

Usos terrenos vecinos Sectores res¡denciales y sectores agricolas

Procesam¡ento
Procesam¡ento var¡able pr¡ncipa¡mente de m¡neralde oro

(Planta opera en base al "maquilado")

Orioen de materias
.: . l\,4inerales provenientes de diferentes zonas regionalespnmas procesadas

N" de trabajadores 2a3

Fecha activ¡dad Desde 1980

Población aledaña Villonios Plan de Hornos, Las Rozas y Las Esp¡gas

N" de habitantes 800

Suelo
Permeable-aluvial (gravas areno-arcillosas)

medio altamente permeable

Relaves Relave 1 Relave 2

lnactivo
Estado

Seco, poco estable

Activo

Húmedo, poco estable

Área aprox.

Cursos de agua

0,3 Ha O,4 Ha

Rio lllapel 180 m
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Este s¡tio es conoc¡do lamb¡én como "Cayuca Hernández". En el sit¡o se

procesan m¡nerales extraidos por pirquineros qu¡enes pagan un porcenta.ie de

las ganancias obtenidas en el procesam¡ento y comerc¡al¡zac¡ón del producto al

propietario de los trap¡ches instalados en el predio, que se encuentran junto a los

relaves (este modo de "arriendo" de la planta de procesamiento es lo que se le

conoce como maquilado).

El propietario cuenta con los permisos correspondientes de la Autoridad

Sanitaria. Es de especial importancia destacar que en esta minería de

procesamiento artesanal aún se utiliza mercurio para la amalgamación del oro.

Una vez obtenida la amalgama de oro, ésta es sometida a altas temperaturas

dentro de una "retorta", donde se evapora el mercur¡o de la mezcla Hg-Au

(aproximadamente de proporciones 1:1 en contenido Hg:Au). La retorta cumple

la func¡ón de atrapar el mercur¡o evaporado y recuperar parte de éste, a medida

que se purifica el oro.

Así, tanto en el proceso de amalgamac¡ón en la molienda y mezclado en el

trapiche, como en la recuperación de la porción de oro de la amalgama es

posible que haya pérdidas de mercur¡o hac¡a el ambiente.



Figura 18. Trapiche operativo en planta Leopoldo Hernández. Aquí se realiza la

molienda del mineral al que se agrega el mercurio y agua. Una vez obtenida la

"pella" (o amalgama) el residuo de mineral es drenado hacia el depósito de relave.

Figura 19. Planta Leopoldo Hernández. Destacada en rojo, se muestra la

chimenea de evacuac¡ón de vapores de mercur¡o para pur¡f¡cac¡ón del oro obten¡do

desde la amalgama. En el fondo se observan poblaciones de lllapel.

73

i:!i\ ., ,.i¡i"t



En cuanto a los relaves, éstos presentan indic¡os de inestab¡lidad sísm¡ca y

posibilidades de rebasarse debido a su insuficiente revancha. Esto indica baja

estabilidad estructural, sumado a un manejo parcial de los contiaminantes por la

baja fiscal¡zación que presenta este t¡po de emplazam¡entos.

Es sab¡do por los habitantes de poblaciones cercanas, que el relave ha

presentado derrumbes (informac¡ón obtenida por consulta local), afectando la

quebrada en que se emplazan los residuos (quebrada abajo) hasta alrededor de

200 metros hacia el río lllapel donde se encuentra un sistema de extracción de

agua de pozo con una profund¡dad de 20-30 metros que abastece las

poblaciones vecinas conocido como APR- Agua Potable Rural- Población Plan

de Hornos (JICA-SERNAGEOMIN, 2007; Chávez 2010i lngenieros Geotécnicos

Ltda, 1999).

Figura 20. Relave Leopoldo Hernández.
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Figura 21. V¡sta, desde el relave Hernández, del APR Población Plan de Hornos.

Se puede observar que la quebrada donde se encuentra el relave confluye hacia el

APR. Más al fondo, se encuentra el río lllapel.

Dados los antecedentes expuestos, se cons¡dera un modelo conceptual inicial

que describe la situación de los relaves del sitio, esquemat¡zado en la Figura 22.

Todos los relaves del sitio se ven afectados o somet¡dos a los mismos factores

incluidos en el modelo conceptual. Se debe tener presente que este modelo

conceptual está sujeto a actualizaciones y mod¡ficaciones, dado que a medida

que se recopila una mayor cantidad de información (especialmente obteniendo

datos de muestras), es pos¡ble una mayor comprens¡ón del sistema en estud¡o.

A su vez, el receptor Población incluiria: Trabajadores en el sitio y residentes

tanto adultos como niños en las poblaciones cercanas. Las emisiones

atmosféricas de Hg provenientes del proceso de purificación del oro por medio

del calentamiento de la amalgama se excluyen del modelo conceptual ya que

este proceso queda fuera producto de la no inclusión de mediciones de la

calidad del aire según tecnologias disponibles.
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Figura 22. Modelo conceptual ¡nicial donde se describen las principales rutas de

d¡stribución de posibles contaminantes presentes en relaves Leopoldo Hernández.

Pob¡ac¡ón exouesla: Trabajadores en el sitio; Res¡dentes adultos y niños.
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Anta Colla.

Tabla 14. Inforrnación correspondiente al sitio SPPC Anta Colla.

S¡t¡o

Georreferenc¡a
(UTM/wGS84)

Dueño actual

Anta Colla

296759.19 m E I 6499682.22 m S (Zona 19J)

Sociedad Contractual Minera Antacolla

Direcc¡ón Punt¡lla Norte s/n

Límites

Acceso

Este Estero Aucó

Oeste Cam¡no Públ¡co

Norte

Sur

Cam¡no Público

Río lllapel

Libre

Usos terrenos vec¡nos
Hacia el oeste existe un sector residencial de lllapel,

el resto de los sectores aledaños son principalmente
agrlcolas

Procesamiento

Or¡gen de mater¡as primas
procesadas

.-- 15Ud Cu I 9ro

Minerales provenient6s de d¡ferentes zonas regionales

N' de trabajadores Actualmente se encuentra en abandono

Fecha act¡v¡dad Desde 1983 hasta 1996 aproximadamente

Población aledaña 30m, poblaciones El Arenal y Puntilla, complejo turíst¡co.

N" de habitantes 500

Suelo Permeable-aluvial

Relaves Relave 1 Relave 2

Estado

Area aprox.

inactivo inactivo

Parcialmenteestabilizados Parcialmenteestabilizados

0,5 Ha 0,5 Ha

Cursos de Agua
Estero Aucó 30 m Río lllapel 150 m Estero cuindos-

Población 15 m
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Durante el periodo de operac¡ón de la planta que generó los relaves de este sitio,

fue ut¡lizada la técn¡ca de amalgamac¡ón para el procesamiento de los m¡nerales

de oro. Por esto Se debe prestar atención a las concentraciones probables que

se encuentren de mercurio, metal de alta toxicidad. Además, este relave a pesar

de presentar cierto grado de consolidación, potenc¡almente afectarÍa a tres

cursos de agua: Estero Aucó, Estero Gu¡ndos-Poblac¡ón y el río lllapel, a

distancias de 30, 15 y 150 m aproximados, respectivamente. La posible

influencia del relave en el estero Aucó se suma a una serie de otros relaves en la

ribera del estero aguas arriba, incluso del relave Centinela de alto volumen, que

se encuentra aproximadamente 30 m de distancia del sitio evaluado.

Un dato a considerar es la presencia de cubierta vegetal natural (hierba y

arbustos) de la zona en los taludes de ambos tranques y en menor proporc¡ón en

Ias cubetas, lo cual protege parcialmente de la eros¡ón eól¡ca (JICA-

SERNAGEOMIN, 2007; Chávez 2010; lngen¡eros Geotécnicos Ltda., 1999).

Figura 23. Relaves Anta Colla. Al fondo en la fotografÍa se observa la segunda pila

de relave (v¡sta desde pjla N "1).
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Figura 24. Relaves Anta Colla.

Dados los antecedentes expuestos, se considera un modelo conceptual inicial el

cual se g rafica a cont¡nuación, para ambos relaves. Se debe tener presente que

este modelo conceptual está sujeto a actualizaciones y modificac¡ones. A su

vez, el receptor Población ¡ncluiría: Residentes adultos y nrños.
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Figura 25.Modelo conceptual inicial donde se describen las principales rutas de

distribución de posibles contam¡nantes presentes en relaves Anta Colla.

Población exouesta: Residentes adultos y niños.
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Pluma de Oro.

Tabla 15. lnformación correspondiente al sitio SPPC Pluma de Oro

Sitio Pluma de Oro

G eo rrefe re n c ia
(uTM/WGS84) 293993.99 mE16497479.02m S (Zona 19J)

Dueño actual Miguel Aguirre Bustamante

D¡rección Argentina s/n, Ribera Norte del Río lllapel

Límites

Este San Jorge

Oeste seclor agricola

Norte Linea de Ferrocarril

Sur Río lllapel

Acceso Restr¡ngido

Usos terrenos vecinos
Hacia el norte se encuentra un sector residencial de la ciudad

de lllapel. Hacia el oeste y en la ribera opuesta del río lllapel se
encuentran sectores agrlcolas

Procesam¡ento 8-'10 ton/día de sulfuros de Cu

Origen de materias
primas procesadas Sector El Romero, comuna de lllapel

N' de trabajadores 10

Fecha actividad

24 de abril del año 1991, resoluc¡ón Sernageom¡n No 452, sin
embargo, la planta func¡ona desde el año 1982, según consta
en ¡nforme técnico de la CONAMA de mes de febrero del año

'1996.

Población aledaña l4m, poblaciones Tarcisio Valderrama y Poblac¡ón Choapa

N' de hab¡tantes 2500

suelo Permeable-aluv¡al (gravas arenosas) altamente permeable

Relaves 1

Estado

Activo

Forma de torta. Posee berma de coronamiento (400 m largo; 4
m ancho). Talud externo de ángulo 41o

Área aprox. 1,5 Ha

Cursos de Agua Río lllapel 15 m

81



El proceso de minería realizado en este sector consiste en el procesam¡ento de

m¡nerales tipo sulfuro de cobre por flotación para obtenc¡ón de concentrados. En

general los reactivos y reguladores en la flotación utilizados corresponden a

compuestos orgánicos tanto de alta como de baja degradación y tamb¡én ciertas

sales inorgánicas.

El relave generado contendrá entonces res¡duos del mineral del cual se ha

extraído el metal de interés (en general Cu y Mo) de composición variable, agua

y un porcentaie de los reactivos que se agreguen en exceso, que no sean

acarreados en el concentrado. Dicho relave eS transportado a través de ductos

en superficie de HDPE (Polietileno de Alta densidad) de 4" y el mater¡al de

relleno de los muros del tranque están formados por material de emprést¡to y

bolones obten¡dos del cauce del rÍo lllapel. El sitio de depósito no posee zanja

cortafugas n¡ mater¡al geotécnico. La extracción de agues claras se lleva a cabo

por gravedad hacia costado suroeste (recurso hídr¡co utilizado corresponde a 1

acc¡ón del canal Cuz-Cuz). Por otra parte, el sector agrÍcola de la zona oeste

produce hortalizas comercializadas en feria libre de lllapel(JICA-SERNAGEOMIN,

2OO7: Chávez 2010; lngenieros Geotécn¡cos Ltda., '1999).

Figura 26. Relave Pluma de Oro. Actualmente se procesan minerales para

obtenc¡ón de concentrados de cobre principalmente.



Dados los antecedentes expuestos, se considera el modelo conceptual ¡nic¡al,

que se muestra en la Figura 27, Se debe tener presente que este modelo

conceptual está sujeto a actualizaciones y modificaeiones. A su vez, el receptor

Población incluiría: Trabajadores en el sitio y res¡dentes tanto adultos como

niños en las poblaciones cercanas,

Figuta 27 . Modelo conceptual inicial donde se describen las pr¡ncipales rutas de

distribuc¡ón de posibles contaminantes presentes en relave Pluma de Oro.

Población exouesta: Trabajadores en el sitio; Residentes adultos y n¡ños.
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3.3 lnvestigac¡ón Conf¡rmatoria.

Dado que el sitio Leopoldo Hernández presenta la mayor cant¡dad de ev¡dencias

de contaminación (alto puntaje en Ficha de Priorización, contenidos de

elementos tóxicos superiores respecto a otros sitios evaluados, Agua Potable

Rural y sectores altamente poblados en las cercanías, uso actual de Hg, entre

otros; se selecciona este s¡t¡o para realizar la siguiente etapa de la metodología

de lnvestigación Confirmatoria.

Para llevar a cabo la Investigación Confirmatoria, se elaboraron programas de

muestreo y anál¡s¡s. El muestreo y análisis fue realizado por los ejecutores del

presente documento, como personal de CENMA, y por sus colaboradores.

Además, estuvo presente personal de la SEREMI MA de la Región de

Coquimbo, personal de la Gobernación de la Provincia del Choapa y el Jefe

Provincial de Salud Amb¡ental. La identificación de los puntos de muestreo del

sit¡o y sus respectivas georreferencias se presentan en la sección a

continuación. Posteriormente se presenta el análisis de los datos de

concentrac¡ón de elementos obtenidos en las muestras.

3.3.1 Muestreo de los SPPC en estud¡o.

El muestreo fue realizado durante la semana del 24 de Octubre del 2011 y fue

ejecutado según el Protocolo de Muestreo de Contam¡nantes Metál¡cos en

relaves Mineros elaborado por CENMA.

La d¡stribuc¡ón y cant¡dad de muestras tomadas fue basada en las guías ASTM

6009-96 "Standard Guide for Sampling Waste P¡les" (Guía Para Muestreo de

P¡las de Residuos) y GuÍa metodológica para la investigación de la

contaminación del suelo "Estudio Histórico y Diseño de Muestreo" del

Departamento de Ordenac¡ón del Territor¡o, Vivienda y Medio Ambiente del

Gobierno Vasco - IHOBE.
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Cantidad y ub¡cación espacial de muestras.

Suelos.

Las muestras fueron tomadas según un muestreo sistemático con red alternada,

para p¡las heterogéneas, no estratificadas. Se tomaron muestras según

descripción del plan de muestreo elaborado, adaptado a fact¡bil¡dades fÍsicas en

el sitio para acceder a los puntos georreferenciados de modo preliminar. El

muestreo consideró muestras superficiales tanto de la cubeta como del talud de

los relaves.

Puesto que técnicamente no se dispone de una cantidad sufic¡ente de datos de

concentración de contaminantes en los sitios a evaluar en la fase de

invest¡gación prelim¡nar, se cons¡deró recomendable, según guías metodológ¡cas

para evaluación de sitios potencialmente contam¡nados, planificar un número de

muestras proporcional al área en estud¡o.

Dado que se trata de una fase de investigación confirmatoria en emplazam¡entos

sospechosos de presentar contaminación, con una distribuc¡ón espac¡al

heterogénea de la contaminac¡ón en una fuente conocida y de fronteras

esencialmente def¡nidas, se recomienda como mín¡mo número de muestrasl:

n=5+A

Donde, n=número de puntos de muestreo y A= superflcie (en Ha) de la zona

estudiada.

lSegún "Estudio Histórico y Diseño de Muestreo" del Departamento de Ordenación del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente del Gobiemo Vasco - IHOBE-
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Aguas.

Se recolectaron muestras puntuales de agua, tomadas según accesibilidad.

Fueron obtenidas de aguas superficiales del Estero Aucó y del rio lllapel,

obteniéndose un total de 3 muestras. También se obtuvo una muestra de agua

subtenánea extraída del dren de agua potable de Aguas del Valle, antes del

tratamiento de potabilizac¡ón (agua cruda).

Dado que se trata de un sistema dinámico que requiere de monitoreo

sistemático, que cuente con datos sufiGientes para reflejar la variabilidad que

presentan las concentraciones de los parámetros medidos en función del tiempo

(altamente ¡nfluenc¡ado por la estacionalidad climatológica), las muestras

adquir¡das fueron sólo de forma complementaria y referencial, para contrastar

con datos aportados por DGA de un período temporal de alrededor de 20 años.

Adicionalmente se incluyen datos provistos por:

Empresa abastecedora de aguas potable de la ciudad de lllapel, Aguas del

Valle: lnforme Físico- Quím¡co de la Fuente de Álvarez Pérez y As¡ento

V¡ejo y de la red de Agua Potable de lllapel. Dicha información es

correspondiente al año 2011 y contiene datos de calidad de las aguas

antes y después del tratamiento de potab¡lización.

Fiscalizaciones de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS)

La Dirección General de Aguas (DGA) desde el año 1980 hasta el presente

de fluviometría, calidad de aguas superf¡ciales y de pozo.
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Toma de muestras y preservación.

Las muestras de suelo fueron tomadas del nivel superficial a 10 - 30 cm de

profundidad con palas plásticas, envasadas en bolsas plásticas tipo Ziploc y

transportadas en recipiente adiabático ("cooler"). Muestras de agua fueron

colectadas directamente en frascos HDPE de 1L (previamente ambientados), se

les midió ln s/Íu pH, conductividad eléctrica y temperatura, luego preservadas

con ácido nítrico concentrado (HNO,, hasta obtener un pH = 2. Una yez

envasadas, fueron debidamente etiquetadas, rotuladas y transportadas en

recipiente adiabático manteniendo la cadena de frÍo.

Sitio de Control (nivel basal).

Se seleccionaron muestras (rotuladas como "Valores Base") de áreas que

presentan características s¡milares a las de los suelos con sospecha de

presencia de contaminantes, donde se estima que no ha sido intervenido o

afectado por activ¡dades antropogénicas de diversa Índole incluyendo aquellas

características de la actividad minera y que permita est¡mar la composición

natural del suelo, con el objeto de comparar los n¡veles de contaminación con las

muestras recolectadas del sitio.

Para esto se definieron los mencionados puntos de muestreo de valor base por

medio de la rev¡s¡ón y comparación con cartas geológ¡cas de SERNAGEOMIN

correspondientes al sector, de Io cual se obtuvo que los relaves se ubican sobre

4 clases de rocas diferentes, por lo que se tomaron 3 muestras por cada clase.

Las clases de rocas ident¡f¡cadas corresponden a suelos poco desarrollados

característicos de la zona norte del pais. Las cuatro clases de rocas

correspondientes a las zonas de donde se toman las muestras de valor base

corresponden a:
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- Ki2: Súper Unidad lllapel, Un¡dad Limahuida, granodioritas leucocráticas

con ferromagnesianos cloritizados y ep¡dotizados.

- Tc: Formac¡ón confluencia (continental), conglomerados, areniscas,

brechas y limolitas, poco consolidadas.

- Qac(a): Sedimentos aluviales y coluviales, depós¡to de rellenos de valles,

conos de deyecc¡ón torrencial y escombros de falda.

- K¡1:Super Unidad lllapel , Unidad Chalinga, granodoritas a dioritas

cuarcíferas (monzogranitos) gris-claro a oscuro de grano medio grueso

(pórfidos dacÍticos).

No se monitoreó mater¡al particulado atmosférico, ni concentraciones de

elementos en el aire.
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Muestreo sitio Leopoldo Hernández.

En la Figura 28, se muestra la distribución espacial de las muestras adquiridas en
los relaves del sitio en estudio denominado Leopoldo Hernández.

Figura 28. Distribución de los puntos de muestreo obtenidos en relave Leopoldo

Hernández.

Las georreferencias correspondientes a cada punto del muestreo y su rótulo
respectivo se presentan en la Tabla.l6 a continuac¡ón.

,l:"ífr.1(i,' fl\P\
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I**?',, ,1Ü
Í,7,r-
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Leopoldo Hernández

Superficie del sitio = 0,4Ha + 0,3Ha

n = 10 m uestras*

LH.Ol 298107,349 6501180,56 LH0eo 298131 ,284 6501144,9

LH-02 298098,',l46 650r 171,856 LH-10 298123,622 6501152,244

LH -03 29A0a7,157 6501162,104 LH-11 29A11A,367 6501147 ,54

LH-04 298080,934 6501 171 ,149 LH-S0,1 298119,047 650'1083,63

LH-05 298080,702 6501158,966 LH-SO2 298157 ,461 6s0'1066,761

LH-06 29AO74,57 4 6501157 .024

LH-07 2S8107,669 6501121.245

LH-08 2S81 3r,305 6501133,196

Tabla '16. Puntos de muestreo y georreferencias sitio Leopoldo Hernández.

* Leopoldo Hernández cuenta con dos relaves, sin embargo se toman como uno
solo debido a que no posee fronteras definidas entre un relave y el otro, a su vez
el número de muestras se aproxima a 10.

Códigos de ¡dent¡ficación:

LH-x: Leopoldo Hernández punto de muestreo número x.

LH-Sx: Leopoldo Hernández-quebrada punto de muestreo número x.
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Suelos s¡n intervención por actividad m¡nera.

En la siguiente Figura 29, se muestra la superposic¡ón
para la selección de zonas de muestreo como valores
particular.

de mapa y carta geológica,

base para este estudio en

Figura 29. Referenc¡a clasificación de suelos para puntos de muestreo Valor Base.

(A) lmagen satelital (GoogleE arth,2004). (B) Carta geológica SERNAGEOMIN

(R¡vano, 1986).
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Los puntos de muestreo para cada tipo de zona identificada de Valores Base se
muestran en la Figura 30.

Figura 30. Distr¡bución de los puntos de muestreo obtenidos para Valores Base.

Además, las georreferencias y rótulos de estas muestras tomadas para valores
base, se presentan en la Tabla 17.
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Valor Base

n = 12 muestras

ID

Coord UTM Datum WGS84

Zona l9J

Este | ru".t"

ID

Coord UTM Datum WGS84

Zona lgJ

Este I r.rorr"

VBK¡2-01 297154,554 6500003,94 VBTc41 299868,844 6501856,09

vBKi2-02 297069,566 6500099,42 VBTc-02 299865,28 6501839,61

VBKi2 03 297024.42 6500124,98 VBTc{3 299889,812 6501804.9

VBQac-01 299600,353 6501975,17 vBKil -0't 300362,011 6502856,09

VBQac-02 299626,422 6501981 ,2 VBKiI{2 300400,87s 6502A54,22

VBQac-03 299553,588 6501972,43 vBKil -03 300351,871 6502863,23

fabla 17 . Puntos de muestreo y georreferencias de las muestra "Valor Base"

Código de identificación:

VBKi2-x: Muestreo valor base correspondiente a zona de rocas Ki2 punto de
muestreo no x.

VBTc-x: Muestreo valor base correspondiente a zona de rocas Tc punto de
muestreo no x.

VBQac-x: Muestreo valor base correspondiente a zona de rocas Qac(a) punto de
muestreo no x.

VBK|I-x: Muestreo valor base correspondiente a zona de rocas Kil(b) punto de
muestreo no x.

Los resultados obtenidos en los análisis realizados a las muestras sólidas del

relave Leopoldo Hernández y suelos para Valores Base, se presentan en las

Tablas 18 y 19 respectivamente, a continuación. Se utiliza la técn¡ca ICP-OES

para anal¡tos As y Pb. En el caso de Hg se miden las muestras por

mercuriómetro para concentraciones bajas y debido a que este último equ¡po se

satura con concentraciones altas, se utiliza de forma alternativa FRX para

cuant¡ficar las muestras de mayor concentración (en este caso desde LH-06

hasta LH-'1 '1 ).Cálculos de UCL95% y su expl¡cación se presentan

posteriormente.
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Tabla 18. Concentración de elementos (en mg/kg, BMS) para muestras de relave

Leopoldo Hernández

LH-01 27 ,O5 186,28 538,05

LH.O2 7 ,94 38,37 1056,37

LH-03 5,65 42,70 2676,30

LH.O4 5,22 0,75 <LD

LH-05 15,19 43,43 1327 ,56

LH-06 118,40 38,56 206,92

LH-07 379,43 34,34 155,65

LH-08 225,86 23,82 235,68

LH-09 1505,71 1 8,48 309,91

LH-10 667 ,43 23,57 250,82

'115,00 27 ,51 84,41

LD

0,0015
Nl erc Lr riór¡ etro

13 FRX

0,27

En el caso de Valores Base, se miden As y Pb con técn¡ca ICP-OES y Hg todas
por mercuriómetro. Los resultados se presentan en Tabla 19 a continuación.
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Hg Pb As

mg/kg

LH-1I

UCL 95% 939, r 107,8 1467



Tabla 19. Concentración de elementos (en mg/Kg, BMS) para muestras Valor Base

vBKi2-01 0,'t2 0,70 <LD

vBKi2-02 0,05 1,11 <LD

vBKi2-03 0,07 1 ,71 <LD

VBQac-01 0,14 8,64 <LD

VBQac-02 0,25 7 ,19 <LD

VBQac-03 0,09 8,93 <LD

VBTc-01 0,06 7,66 <LD

VBTc-02 0,1 9 9,43 <LD

VBTc-03 0,05 8,28 <LD

VBK¡1.01 0,03 7 ,14 <LD

vBKil -02 0,15 6,1 5 <LD

vBKil -03 0,06 7 ,85 <LD

LD
0,0015

Mercuriór¡etro
0,27 2,3
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3.3.2 Procesamiento de datos y Obtención de UCL 95%.

En los análisis de riesgo, una evaluación correcta de los datos es fundamental.

La Agenc¡a de Protección del Med¡oambiente de EEUU (Env¡ronmental

Protection Agency - EPA), recomienda utilizar concentraciones promedio, para

representar una estimación razonable de la concentración de contacto más

probable en el tiempo.

Las guias EPA ind¡can que dada la incertidumbre asoc¡ada a est¡mar la

concentración promedio verdadera en un sit¡o, se debe util¡zar el límite super¡or

de conf¡anza del 95% de la media ar¡tmética, estimada según la d¡stribución

estadistica de los datos. Se conoce como UCL 95% por su sigla en inglés

(Upper Confidence Limit 95%).

La principal dificultad que se presenta para lograr dicho objetivo es que, en

general, la distribución del conjunto de datos no es evidente, sobre todo cuando

se trata de una baja cantidad de valores. Por esto, cuando no se conoce la

d¡stribución, se deben utilizar pruebas estadísticas que permitan ident¡ficar la

mejor hipótes¡s de d¡stribuc¡ón para el conjunto particular de datos en estudio.

Hay diferentes métodos para calcular UCL 95% e identificar el mejor ajuste de

los valores. Esto const¡tuye una parte crucial en las etapas exploratorias, (EPA,

2oo2)

En el caso de este estudio, se obtuvo el UCL de cada coniunto de datos

ut¡lizando el programa ProUCL, el cual es distribuido de forma gratuita en el sitio

web de EPA. El programa realiza una serie de cálculos e iterac¡ones que

determ¡nan la distribución estadÍstica a la que mejor se ajusta el conjunto de

datos que se computan para la evaluación. Además, entrega datos y

estadígrafos como máximo y min¡mo, promedio, desv¡ación estándar,

coeficientes de variación, entre otros.
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Para calcular el valor de concentrac¡ón de los parámetros para cada SPPC se

calculó el UCL correspondiente utilizando el conjunto de datos obtenidos por

SPPC. Para realizar estos cálculos se reemplazaron los valores bajo el LD por el

valor LDl2, según recomendaciones de la guÍa del programa ProUCL. En el

caso de que más del 50% de los datos se encuentre <LD, no se real¡za el

reemplazo, ya que los datos resultan insuficientes para la obtención de

resultados aceptables.

Para realiza¡ la comparación con los valores de referencia, se considera el

criterio para usos res¡denc¡ales en todas las normas, dado que este es el más

restr¡ct¡vo y es el tipo de poblac¡ón expuesta común para todos los casos. Los

valores normados se pÍesentan en la Tabla 20 a continuación.

Tabla 20. Valores referenciales seleccionados por normativas internacionales y

valor base.

A continuación se muestra, en las Figuras 31, 32 y 33, la comparación de los

UCL 95% de los elementos en evaluación, calculados para los sitios en estudio,

con el conten¡do del valor base y los valores de normas internacionales (uso

residencial). El uso de gráf¡cos de barras tiene como objet¡vo facilitar la

comparación.
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Cañadá

Parámeúo
(ms¿Ks)

Uso
Uso Resrdencial lJso Uso Uso

resrdeñcial/parques con jardin agricolafesidencial/comercial industrial urbano

Hg 15 50 4 0,14

Pb 140 300 400 600 150
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Concentracion HS (mg/Kg) en mueútns de relave
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Figura 31. Resultados analiticos y UCL 95% calculado para mercurio en muestras

de relave Leopoldo Hernández y su comparacion con normativas internacionales y

valores base.

Es posible apreciar que todas las normativas utilizadas y los contenidos basales

detectados de Hg en la zona son superados ampliamente por el valor de UCL

950/o calculado para las muestras de relave.
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Figura 32. Resultados analíticos y UCL gs%calculado para plomo en muestras de

relave Leopoldo Hernández y su comparación con normat¡vas internacionales y

Valores Base.

Ninguna de las normat¡vas utilizadas para comparación es superada por el valor

de UCL 95% obtenido para plomo. Si se supera ampliamente el valor basal de

plomo de 7,9 mg/Kg. Es posible que el procesam¡ento de oro por amalgamac¡ón

aporte en la pérdida de elementos como esle debido a la formación de la
amalgama (presencia de oro).
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Concentracion de As (mg/Kg) en muestras de relave

!($f 
=r¡sz rnyx,

V.lorEá.. = < LD

Figura 33. Resultados analíticos y UCL 95% para arsénico en muestras de relave

Leopoldo Hernández y su comparación con normat¡vas ¡nternacionales y Valores

Base.

Es posible apreciar que todas las normat¡vas utilizadas y los conten¡dos basales

detectados de As en la zona son superados ampliamente por el valor de UCL

95% calculado-
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A su vez los resultados de concentraciones obtenidas en los suelos cercanos a

los relaves presentaron los valores indicados en la Tabla 21:

Tabla 21. Concentración de metales detectados por ICP en muestras de suelo

aledaños a los SPPC y Hg por mercuriómetro.

ID
Hg Pb As

mg/kg

LH-SO1 42,25 33,49 121,32

LH-SO2 0,1 6 7,60 <LD

LD
0,0015

Mercur¡ómetro
o,27

La concentrac¡ón puntual de mercurio en uno de los suelos Gercanos a los

relaves supera el valor base. Esto podría deberse a derrames y tamb¡én a la

retención del metal por materia orgánica y conten¡do de arcillas presente en los

suelos, influenciado por la presencia de los relaves. También se supera en

magnitudes importantes el valor de As y Pb en menor medida.
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3.3.3 Calidad de aguas comuna de lllapel.

Calidad de Aguas Superficiales.

Con el fin de evaluar preliminarmente si los relaves afectan la calidad de las

aguas superficiales de lllapel se solicitó información a la DGA, con la cual se

analizatá la calidad de las aguas, ya que s¡ éstas se encuentran dentro de los

parámetros de calidad establec¡dos, los relaves no estarían influenciando de

forma significativa la contaminación de dichas aguas.

Por otro lado, s¡ se encuentran evidenc¡as de una calidad deter¡orada, no sería

posible correlacionar dicho deter¡oro con la influencia de los relaves (ni de

¡dentificar alguno en particular), dado que podría deberse incluso a factores

naturales propios de la zona.

Debido a la alta act¡v¡dad agrícola de la zona y el consigu¡ente uso pr¡nc¡pal de

las aguas para riego, se evalúa la calidad de las aguas en base a la NCh1333 a

modo referencial.

Los datos obtenidos de la DGA provienen de tres de las estaciones de monitoreo

de dicha instituc¡ón (Figura 34), de las cuales 2 se encuentran en el rio lllapel;

una aguas arr¡ba (A Ar en los gráficos) -Estación Las Burras- y otra aguas abajo

(A Ab en los gráficos) -Estac¡ón El Pe€F, cerca de la unión de dicho río con el

rio Choapa. La tercera estac¡ón está ubicada en e¡ estero Aucó (Estación Estero

Aucó) antes de llegar al río lllapel. Los datos presentados corresponden en su

mayoría a valores puntuales y promedios de valores puntuales anuales.
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Figura 34. Ub¡cación estaciones de monitoreo de la Dirección General de Aguas

(lmagen Google Earth).

A continuac¡ón se presentan las gráficas que resumen los datos calidad de agua
obtenidos de las estac¡ones de monitoreo de la DGA, Figuras 35 y 36.
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Figura 35. Valores históricos de concentración de plomo en estaciones Estero

Aucó, Las Burras (aguas abajo) y El Peral (aguas arr¡ba), comparación a NCh 1333

El valor de la norma para plomo no se presenta en el gráfico, ya que este

corresponde a Smg/L. Por lo tanto, el plomo no supera la norma en el rango

temporal presentado. Sin embargo, presenta una tendencia al alza en los últimos

años en la estación del estero Aucó.
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Calidad de Agua - Arséncio
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Figura 36. Valores histór¡cos de concentrac¡ón de arsén¡co en estaciones Estero

Aucó, Las Burras (aguas abajo) y El Peral (aguas arr¡ba), comparación a NCh 1333

Se puede apreciar que el arsénico supera en dos eventos el valor estipulado por

la NCh 1333 en casi un orden de magnitud. Ambas superaciones de la norma

ocurren en el estero Aucó, m¡entras que la primera también se presenta en la

Estación las Burras. Estación de mon¡toreo El Peral (aguas abajo), no supera la

norma en ningún caso.

En resumen, las aguas superficiales del rÍo lllapel y el estero Aucó ven afectada

su calidad por As, sin embargo, los eventos de superación de la norma por este

elemento son puntuales y no una constante según lo que se grafica con los

datos h¡stóricos otorgados por DGA. En el caso del Pb, si bien se registran

concentraciones de este elemento disuelto en las aguas, éstas no superan la

norma utilizada para evaluación.
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El mercurio se presenta bajo el límite de detección en todas las medidas

realiadas por la DGA para la serie temporal seleccionada en este estudio.

Por otra parte con el fin de evaluar Ia calidad de las aguas superficiales de la

zona de estud¡o, se tomaron muestras puntuales. Los puntos de muestreo de

estas aguas se ilustran en la Figura 37.

Tabla 22. l\4uestras de agua lllapel y parámetros medidos en terreno

Norma Ch.1333 ¡ndica valores de pH en el rango 5,5 - 9,0: Conductiv¡dad

Específica 750 mhos/cm (750US/cm) y No indica valores de temperatura.

Las muestras de agua no presentan parámetros que superen los valores

indicados por la norma exceptuando Agua Pozo Aguas del Valle que supera

levemente la norma por conductividad, pero se trata de aguas de pozo, las

cuales no son utilizadas directamente para r¡ego, sino que son aguas tratadas

para posteriormente ser distribuidas como agua potable a la poblac¡ón. En este

proceso son nuevamente controladas al finalizar el tratam¡ento de potab¡lización

y deben cumpl¡r con la normat¡va correspondiente (la cual es más restrictiva que

NCh 1 333)

Muestreo Aguas

ID

AS-eArl 296804,226 6499600,86 8,14 20,0 467

AS-rl(PO) 294125,288 6497312,98 8,62 25,8 492

AS-rl(aguas arriba) 299552,964 6501971,81 7 ,15 20,6 553

AP-aguas del valle 2957 83,044 6498728,4 7 ,57 30,3 1062
AS-eArl: Agua superfic¡al estero Aucó Agua Superficial Pluma de Oro; AP-
aguas del valle: Agua pozo Aguas del Valle.
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Paralelamente, se puede observar una tendencia hacia pH levemente alcalino.

A pH alcalino tanto el plomo como el mercurio tienden a precipitar (formando sus

hidróxidos), lo que podria ayudar a que éstos estén menos disponibles en

disolución en las aguas de lllapel. Arsénico se mantiene soluble al formar

oxianiones.

A continuac¡ón, en la Figura 37 se presenta la distr¡buc¡ón espacial con la que

fueron tomadas las muestras puntuales de agua en terreno:

Figura 37. Muestras de agua superficial lllapel y muestra de agua bocatoma Aguas

del Valle.

As¡mismo, en la Tabla 23 se muesfan los contenidos de elementos med¡dos en
las muestras puntuales de agua colectadas en terreno.
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Tabla 23. Concentrac¡ón (mg/L) de elementos para análisis de aguas superficiales

ID
Hg Pb As

mg/L

AS-EARI <LD <LD <LD

AS-Rr (PO) <LD <LD <LD

AS-Rl(Aguas arriba) <LD <LD <LD

AP-Aguas del Valle <LD 5,7 1o'2 <LD

NCh '1333 0,001 5 0,1

LD 3,93.104 2,18.10 3 6,36.1 o-3

AS-EARI: Agua superficial estero Aucó-Río lllapel/ AS-

R|(PO): Agua Superficial Pluma de Oro/ AS-Rl(Aguas arriba): Agua superficial

Río lllapel aguas arriba

Todos estos valores se encuentran por debajo de |os valores indicados en la

NCh1333. Mercurio y arsénico med¡do en estas muestras, presentan resultados

por debaio del límite de detección en todos los casos.

108



Calidad de Agua Potable.

En cuanto a la calidad del agua potable de la comuna, según información

recabada en un estudio a petición del SEREIvII de salud de la región de

Coquimbo en Febrero del año 2011, la calidad del agua potable de la zona se

encontraria en buenas condrcrones

Por otra parte según datos solicitados a la Superintendencia de Servic¡os

Sanitarios de fiscal¡zac¡ón del agua potable de la empresa Aguas del Valle y

también la solicitud de datos de calidad a la prop¡a empresa Aguas de Velle

(empresa proveedora de agua potable de lllapel), los valores se encuentran

dentro de lo estipulado por la norma. Además, fue colectada una muestra de la

bocatoma para potabilización dé la empresa Aguas del Valle, cuyos resultados

del barrido de elementos se mueslran en bf ada 23.

Al comparar los valores obtenidos con los valores de la NCh-409/'1, sólo el plomo

supera la norma, s¡endo su valor límite estipulado de 0,05 mg/L. Sin embargo,

la muestra en cuestión es una muestra de agua cruda, es decir que aún no pasa

por los procesos de potabilización, por lo tanto, dicha superación de la norma,

que puede ser considerada como baja, probablemente se vea subsanada por los

procesos de fluoculación y posterior precipitación.

El mercur¡o también fue medido en esta muestra y no se encontró presencia de

dicho elemento.

A cont¡nuac¡ón se presentan fotografías del muestreo de aguas (Figuras 38 y

39).

r09



Figura 38. Zona de muestreo en terreno rÍo lllapel aguas arriba.
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Figura 39. Análisis en terreno de parámetros en aguas.
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3.4 Caracter¡zac¡ón Prel¡m¡nar del Riesgo.

En esta etapa de la invest¡gac¡ón se requiere llevar a cabo una segunda etapa

de muestreo, donde se obtenga ¡nformación detallada para la realización de los

cálculos, por lo que cabe destacar que se le nombra como "prelim¡nar" ya que a

modo de ejercicio inicial y explicativo se ejecutan los cálculos para estimar el

riesgo, con la información dispon¡ble para una evaluac¡ón aprox¡mada.

Además, se ha seleccionado el contaminante arsénico para el ejercicio de

cálculo, ut¡l¡zando una concentrac¡ón de arsénico calculada por medio de media

aritmét¡ca UCL 95% según distr¡bución de datos As = 1467 mg/kS.

Para el cálculo de R¡esgo no cancerígeno (umbral) se utilizan las variables

presentadas en bf abla 24, para completar Ecuaciones 4, 5,6 y 7.

Tabla 24. Variables utilizadas para la caracterizacion del r¡esgo no cancerigeno

Real¡zando el cálculo en las Ecuaciones 4,5,6 y

anteriormente mencionadas, se obtienen los resultados

caracterización del riesgo no cancerÍgeno:

7 con las variables

de la Tabla 25, para la

lngestión RESIDENCIAL Dérm¡co RESIDENCIAL

N¡ño Adulto N¡ño

c mg/kg 1467 1467 c mg/Kg 1467 1467

CFr kg/mg 1 10{6 1 1046 CF,r (kgcm'z)(mgm2) 0,01 0,01

EF d ias/año 350 350 SA m'ldia 0,53 0,53

FI NA 1 1 AF mg/cm2 1 1

ED anos 6 24 ABS NA 0,03 0,03

IR mg/día 200 100 EF d ias/año 350 350

BW kg 15 70 ED anos 30 30

CFz días/año 365 Jr)5
BW kg 15 70

CFz dias/año 365 365
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Tabla 25. Resultados obtenidos en la caracterizacion del riesgo no cancerígeno

Niño Adulto

Dosis Ingesta accidental mg/kg día 1 ,88 10 o'?
2, O1 .1 o'03

Dosis Contacto dérmico mg/kg día 1 ,49 .10'02 3,20 1o{3

HQ ingesta accidental (Dosis/RfDr) 6,25 .10.01 6,70.10.00

HQ contacto dérm¡co (Dos¡s/RfDd) 4,97.10'01 1 ,07 .10-41

Hl = HQ¡ + HQa 1,12.10"o2 1,73.10*01

En la caracterización preliminar del r¡esgo no cancerÍgeno por contenidos de

arsénico de 1467 mglkg (UCL 95%), se obtienen valores para el cociente de

peligro (HQ) por ingesta acc¡dental para niños y adultos de 6,25 10*01 y

6,70 10t00 respectivamente y por contacto dérmico de 4,97.10.a1 y 1,07 10.01

respectivamente, como tamb¡én el índice de peligro (Hl) para niños de

1,12'10'02 y adultos de 1,73.10{1 en usos residenciales de suelo, los cuales

indican un alto nivel de riesgo superando ampliamente el valor establecido

para la evaluación (Hl > I indicador de ex¡stencia de r¡esgo).

Para el cálculo de Riesgo cancerígeno (no umbral) se utilizan las variables
presentadas en la Tabla 26 para completar Ecuación 4, 5, 8 y '10:

Tabla 26. Variables utilizadas para la caracterizacion del r¡esgo cancerígeno

lngestión RESIDENCIAL Dérm¡co RESIDENCIAL

UNIDAD Niño Adulto

c mg/kg 't467 1467 c mg/Kg 1467 1467

CF¡ kg/mg 1 10-06 11006 CF¿ (kgcm'z)(mgm'z) 0,01 0,0'l

EF días/año 350 3s0 SA m'ldia 0,53 0,53

FI NA 1 1 AF mg/cm' 1 1

ED anos 6 24 ABS NA 0,03 0,03

IR mg/dia 200 100 EF d ¡as/año 350 350

BW kg 15 70 ED anos 30 30

CFz días/año 365 365 BW Kg 15 70

LT anos 70 70
CF: d ías/año 365 365

LT anos 70 10
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Realizando el cálculo en la Ecuaciones 4,5,6 y 7 con las variables

anteriormente mencionadas, se obtienen los resultados que muestra bfada27,
pa? la caractetización del riesgo no cancerígeno:

Tabla 27 . Resultados obtenidos en la caracterización del riesgo cancerígeno.

RESIDENCIAL Niño Adulto

Dosis lngesta accidental mg/kg día 1 ,61 .10-03 6,89 .10-04

Dosis Contacto dérmico mg/kg día 2,44.10'07 2,62 10'07

ELCR ingesta accidental (Dos¡s.sFO ) 2,41 .10'03 1 ,03 .10-03

ELCR ¡ngesta acc¡dental (Dos¡s SFOd) 1,05.10-08 1,13.10-08

ELCRr = ELCRi + ELCRd 1,20 .10'02 3,09 .l O'03

En la caracterización preliminar del riesgo cancerígeno por contenidos de

arsénico de 1467 mg/kg (UCL 95%), se obtienen valores para el riesgo extra de

cáncer de por v¡da (ELCR) por ingesta accidental para niños y adultos de

2,41.10a3y'1,03 .'10-03 respectivamente y por contacto dérmico de 1,05 10-08y

'l ,1 3 10-08 respectivamente, como también el riesgo extra de cáncer de por

vida total (ELCR1) para n¡ños de 1,20 .10'02 y adultos de 3,09 .10{3en usos

res¡denciales de suelo, que indican un alto nivel de riesgo de cáncer

superando ampliamente el valor establecido para la evaluac¡ón

(ELCRT<1.10{). Esto estaría ind¡cando que existe el riesgo de que se presenten

'12 casos de cáncer en una población total de 1000 n¡ños o aproximadamente 31

en una poblac¡ón total de 10.000 adultos expuestos a los depósitos de relave en

un periodo vital de 70 años.

No se debe perder de vista que los depósitos de relave si bien no están

emplazados directamente en los suelos de los sectores residenc¡ales evaluados,

estos están a escasos metros entre si, por lo cual la poblac¡ón recibe la

incidencia del material acumulado de forma permanente por resuspensión de

material particulado o por escurrimientos del relave, situación que se ha

presentado en repetidas oportunidades en el pasado.
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tv. CONCLUSION ES.

Fue posible la identificación, inspecc¡ón y priorización de SPPC en la comuna

de lllapel y poster¡ormente la recopilación de datos y antecedentes relevantes

de cada sit¡o, con especial énfasis en las potenciales sustancias contaminantes

presentes. De la misma manera se pudo identificar las pos¡bles rutas y

receptores en cada SPPC, con la cons¡gu¡ente elaboración de modelos

conceptuales representativos del potencial riesgo asociado a cada uno de los

sitios priorizados.

Se realizó el correspondiente anális¡s estadístico de los resultados obtenidos de

la caracterización de los SPPC, y su comparac¡ón con valores base obtenidos

de zonas no ¡ntervenidas por la actividad minera, así como tamb¡én con normas

internacionales (Australia, Canadá, País Vasco, México y Sao Paulo). De estas

comparaciones se obtuvieron los siguientes resultados:

Leopoldo Hernández:

Respecto a Valores Base:

El mercurio supera ampliamente el valor base por alrededor de tres órdenes

de magnitud alcanzando un UCL 95% de 939 mg/kg.

Arsénico supera el valor base presentando concentraciones de alrededor de

1467 mglkg (en valor base no fue posible cuant¡ficar dicho contaminante

sobre el lím¡te de detección de la técnica analít¡ca utilizada).

EI plomo supera el valor base (7,9 mg/kg) en poco más de un orden de

magnitud presentando UCL 95% de 1 07,8 mg/kg
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Respecto de las normas:

El plomo no supera norma alguna.

El mercurio supera todas las normas por un rango amplio (entre 2 y 3

órdenes de magnitud).

El arsénico supera todas las normas por cerca del doble de concentración.

En resumen se considera que el sitio Leopoido Hernández presenta indicios

claros de importante presencia de contam¡nantes mercurio, arsénico y en

menor medida plomo. Cabe destacar los altos niveles de mercurio y

arsénico, los cuales presentan concentraciones extremadamente elevadas,

las que superarían de manera contundente cualquier norma v¡gente a nivel

mund¡al.

A su vez los suelos aledaños presentan altas concentraciones de mercurio.

De la misma manera, en la v¡sita de inspecc¡ón al s¡t¡o se encontró indicios

de mercurio en el pozo del APR que se encuentra quebrada abajo del sitio,

por lo que podrÍa exist¡r contaminación del agua subterránea.

En cuanto a la calidad de las aguas superficiales, se aprecian malas

cond¡c¡ones en eventos aislados de arsénico. Los eventos de mala calidad del

agua se producen principalmente en la estación del estero Aucó (de baja

capacidad de d¡lución) y estac¡ón El Peral (río lllapel aguas abajo). Plomo y

mercurio no superan la norma en el período evaluado,

Los anál¡s¡s de agua potable de la zona de lllapel no presentan evidencia de

contaminación producto de elementos provenientes de los relaves. De manera

similar, el agua cruda extraída de pozo por Aguas del Valle, no presenta altas

concentraciones de elementos, por lo que el factor de contaminación de las
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napas subterráneas debería ser un factor a reevaluar en el modelo conceptual

para estos SPPC, ya que pos¡blemente esta ruta de exposrción no se presenta.

En la caracterización preliminar del riesgo no cancerígeno por contenidos de

arsénico de 1467 mglkg (UCL 95%), se obtiene índice de peligro (Hl) para

niños de 1,12.10'02 y adultos de 1,73.10{1 en usos residenciales de suelo,

los cuales lndican un alto nivel de riesgo superando ampliamente el valor

establecido para la evaluación (Hl > 1 indicador de existencia de riesgo).

En la caracterización prel¡minar del riesgo cancerígeno por contenidos de

arsén¡co de 1467 mglkg (UCL 95%), se obtiene riesgo extra de cáncer de por

v¡da total (ELCRT) para n¡ños de 1,20 .10'02 y adultos de 3,09 .10-03en usos

residenciales de suelo, que indican un alto nivel de riesgo de cáncer

superando ampliamente el valor establec¡do para la evaluación

(ELCRT<1.10{).

Cabe destacar que hasta esta etapa de la metodologÍa de evaluac¡ón de r¡esgos

se ha comprobado la existenc¡a de una fuente de contaminación en el sitio en

evaluac¡ón, alcanzando en algunos casos n¡veles extremadamente altos de

contam¡nac¡ón, por lo que en próximas etapas deberían evaluarse las diferentes

rutas y dosis de contaminantes recibidas por los receptores de modo más

específ¡co con las correspondientes campañas de muestreo detallado, para

estimar la existencia o inexistencia de riesgo, por medio del cálculo de

índices de peligro, y su caracter¡zación en un nivel de profundidad

adecuado.

La ausencia de un estándar nacional para definir la cal¡dad de suelo y los

criterios para establecer el grado de alteración o contaminación tolerable,

dificulta una clasificac¡ón aceptable para los distjntos actores que participan de

la gest¡ón ambiental.
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Se debiera completar la evaluación de riesgoB de los siiios que presentan altos

n¡veles de contam¡nación, por med¡o del monitoreo de muesfas planificadas,

amplias e ¡ntegrales, que permitan la caracterización del riesgo, con el f¡n de

proponer las medidas de gest¡ón adecuadas al nivel de riesgo que sea

determinado para cada sitio.

Para complementar el proceso de evaluación de r¡esgos se debe desarrollar

una linea sistemát¡ca de educación e información a la comunidad con el fin de

enterar a la comunidad acerca de la existencia o inexistencia de riesgos

asociados a pasivos amb¡entales que se encuentran en su entorno, así como de

su magnitud.

Es posible integrar en este tipo de estudios el aporte de otras áreas af¡nes,

como lo sería un estudio ep¡demiológico (estudio multidisciplinario) el cual

evidencie la incidencia de enfermedades relacionadas a la intoxicación por

elementos como los evaluados (As, Hg y Pb) y/o inc¡dencias de cáncer, en

relación a poblac¡ones control, las cuales no estén expuestas a altos n¡veles de

dichos elementos.
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Anexo A. Resumen Flchas "Site Classification Worksheets" de CCME (Canad¡an

Council of Ministers of the Environment)
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CCME National Classification System (2008, 2010 v 1.2)
Score Summary
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CCME National Class¡fication Sysierñ (2008,2010 v 1.2)
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ANEXO B. Técnicas Espectrofotométricas para Analitos en Estud¡o.

Técnicas Espectrofotométricas.

La espectrofotometría en una técnica analitica diversa, en la cual se utilizan

diferentes respuestas de ondas electromagnéticas (luz como fotones) para medir

concentraciones químicas. En d¡ferentes regiones del espectro electromag nét¡co

ocurren procesos moleculares o atómicos distintos cuando la luz de cada reg¡ón

es absorbida, como es pos¡ble observar en la Figura ¡ a continuación. En la

realidad no hay cambios abruptos de una región del espectro a otra como se

mueslra es una manera de esquemat¡zar

L

!

--l}{F-- a-a{/t

toñgibd & úd. (nm) a¡o 5.t aoo ?oo 8oo

Fuente: Harris, D. 2010

F¡gura ¡. Espectro electromagnético y los procesos moleculares representativos que
ocurren cuando cada región del espectro es absorbida.

Cuando un átomo o molécula absorbe un fotón, la energía de la molécula

aumenta (estado excitado). Por el contrar¡o la energía de la molécula disminuye

cuando esta em¡te un fotón, como se ve en Ia F¡gura ¡¡.
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Estado bEsal
Allscrarón :- r-

Fuente: Harris, D. 2010

Figura ¡i. Relac¡ón de aumento o disminución de la energla en un átomo/molécula según
absorción o emisión de luz.

Dependerá del tipo de energía absorbida la magnitud del efecto en Ia molécula,

ya sea que esta aumente su vibración, rotac¡ón, electrones en orbitales de

energía más altos o ¡ncluso la ionización.

D¡ferentes técn¡cas analít¡cas utilizan este fenómeno, m¡d¡endo la emisión o

absorbancia a longitudes de onda específicos, para calcular la concentración en

diferentes medios de compuestos o elementos en particular.

Cuando la luz es absorbida por una muestra, Ia irradiancia p (p, energía por

segundo por unidad de área de un haz de luz) del rayo incidente decrece. Dicho

decrecimiento es proporcional a la concentración y el paso óptico respecto a la
muestra, como se observa en la Figura iii:

Figura ¡¡i. El proceso de absorbancia y su relación proporcional a la concentración
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La transmitancia T, se def¡ne como la fracción de la luz incidente que sale de la

muestra, se expresa en la ecuac¡ón (a) a contrnuac¡ón:

f= (a)

Por ello, la transmitancia va en un rango de 0 a '1, lo cual puede ser también

expresado en porcentaje. Mientras que la absorbancia (inverso de la

transmitanc¡a) se define como (ecuación (b)):

P

Po

A -tos(á)= -,"r, (b)

Si no hay luz absorbida P -- P6y por lo tanto A = 0. Sl 90% de la luz ha sido

absorbida, 10 % ha sido transmitida.

La absorbancia es d¡rectamente proporcional a la concentración de las

sustancias absorbentes en la muestra analizada,lo que se descr¡be en la ley de

Lambert-Beer (con A adimensional) según la ecuación (c):

A: ebc (c)

Donde, A = absorbancia; e = Absortividad mo¡ar; b = paso óptico; c=
concentración en la muestra.

Este fenómeno físico es el fundamento de las técnicas de Espectrofotometría de

Absorc¡ón Atómica, que le da nombre a la técn¡ca y los instrumentos ut¡l¡zados

para este tipo de medic¡ones.

Cuando la energía inc¡dente es lo suficientemente alta a una magnitud cercana a

la energía de ¡onización, ocurrirá que ciertos electrones serán expulsados de sus

orbitales, dejando espacios vacantes. Al tender la estabilidad, dichos espac¡os

vacantes serán ocupados por electrones en capas superiores a la del electrón

perd¡do, em¡t¡endo un fotón de longitud de onda especffico, el cual es posible

medir.

Dichas transic¡ones electrón¡cas pueden ser induc¡das por fuentes de energía

tales como fuentes emisoras de rayos-x y plasmas, lo cual también es el origen

de los instrumentos que ut¡lizan la técnica (Harris, 2010).
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En el caso de este estudio, se ut¡l¡zaron estas técnicas clás¡cas para la

cuantificación de los elementos de interés a través de insfumentos altamente

conocidos para la invest¡gación c¡entífica y la industr¡a como son los

Espectrofotómelros de Absorc¡ón Atómica (EAA), Plasma lnductivamenle

Acoplado (más conocido como ICP por su sigla en inglés) e instrumentos de

Fluorescencia de Rayos-X, los cuales se basan en los fenómenos descritos.

En los tres tipos de anál¡sis menc¡onados, las mediciones son realizadas a nivel

de elementos, no moleculares, y una de las diferenc¡as que presentan es que

una mide absorbancia (EAA) y las otras miden emisiones. Aunque todas

responden al fenómeno de interacción materia-onda electromag nética (fotón o

luz). Un esquema que facilita la comprensión de estos fenómenos es el que se

presenta a continuación en la Figura iv:

S€ñar de

Fuente: Hanis, D. 2010

Figura ¡v. Esquema de absorción, em¡sión y fluorescencia atómicas, en las que se

emplean átomos en fuentes de energia.

Trál|slción no
radiátivá \r----- -r-r¡ )I ll:--r- .TTlI el I II et I II §l |lI il I

Irans¡ción Tranrc'ón
f¡o. emis¡óñ ,,o. llrEreBce¡ciá

ani¡n¡cá atúñica
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Además, se d¡ferenc¡an en los métodos de atomización de la muestra, es decir,

de cómo se aíslan los elementos para su cuantificación (o si no se aíslan del

todo como en FRX).

Espectrofotometría de Absorción Atómica:

Esta técnica fue introducida comercjalmente en los comienzos de '1960 y aún es

una herram¡enta analÍtica muy común.

Las muestras deben ser ¡ntroducidas como disoluc¡ón ya sea a través de un

nebul¡zador hacia una llama o como vapor en la técnica llamada "vapor frio" (los

sólidos deben ser sometidos a una previa digestión para ser disueltos). En la

llama o por vapor frio, se ajustan las condic¡ones para que el elemento de interés

de la muestra sea convertido a su estado elemental (no exc¡tado).

Se hace pasar luz a través del paso ópt¡co, el cual puede ser una llama o una

celda de cuazo para vapor frio (generación de hidruros). Dicha luz es em¡t¡da

desde una fuente confecc¡onada del elemento a med¡r (una lámpara de cátodo

hueco o lámpara EDL Electrodeless Discharge Lamp).

Los átomos que se encuentran en estado elemental en el paso ópt¡co son

capaces de absorber una cant¡dad de la luz emitida.

La cantidad de luz absorbida es proporcional a la cantidad de átomos en el paso

óptico y por ende de la concentración de d¡cho elemento en la muestra.

La respuesta de absorbancia del equipo es calibrada con soluciones patrón (de

concentración conoc¡da), para relacionar la señal de absorbanc¡a con la

concentración del elemento en la muestra, interpolando los datos en curvas de

calibración (SGS, 2010)
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En el caso de este estud¡o la técnica de vapor fr¡o (generación de hidruros) es la

tácnica utilizada por ser la más apropiada dadas las prop¡edades de presión de

vapor del elemento Hg. Es posible utilizar mezclas de cloruro de estaño (ll) o

borohidruro de sodio (en medio de HCI o HNO.) para producir un medio

fuertemente reductor lo que perm¡te arrastrar con gas inerte (ej. N2 gaseoso) los

vapores de Hgo generados en la reducc¡ón.

Mercuriómetro:

Esta técnica es relativamente nueva, siendo su única diferencia con la absorción

atóm¡ca clásica, el método de atomización. Se trata del equ¡po utilizado para la

medición de Hg en sólidos, el cual combina la descomposición térmica,

convers¡ón catalÍt¡ca, amalgamación y espectrofotometría de absorción atómica.

Una muestra introduc¡da en bote de cuarzo, es sometida a etapas de

calentamiento controlado para secado y posterior descomposición térm¡ca.

Un flujo continuo de oxigeno lleva los productos de descomposición a través de

un lecho de catalizador, donde son retenidas las pos¡bles interferencias. Todas

las especies de mercurio se reducen a Hg elemental y se llevan después a lo
largo de un amalgamador de oro, el cual es capaz de retener de forma select¡va

el mercurio del flujo.

Luego, el sistema es purgado y posteriormente el amalgamador es calentado a

una temperatura suficiente para liberar el mercurio retenido en la amalgama, en

forma de vapor, al paso óptico de una celda espectrofotométrica de absorción

atómica a una longitud de onda fúa. Allí, ¡a absorbancia a 253,7 nm es medida,

la cual es proporcional al contenido de mercurio en la muestra. Un esquema del

equipo en su interior se presenta en la F¡gura v.
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C¿r¡ i¿¿do r

Fuente: http://www.milestonesrl.com

Figura v. Esquema de los componentes internos del mercuriómetro

Si la muestra posee un contenido de mercurio demasiado alto, la celda tiende a

saturase. No es posible introduc¡r cantidades menores a 50 mg de muestra, ya

que la recuperación no es representat¡va, lo cual fue demostrado empíricamente

con materiales de referencia certif¡cados. Tampoco es recomendable real¡zar

diluciones en sólido para este caso, si no se cuenta con una adecuada

preparación de muestras. En las s¡guientes fotografías de la Figura vi, se

observan componentes del equipo:

Fuente: http://www,milestonesrl.com

Figura vi. Componentes del mercur¡ómetro
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ICP-OES Inductively Coupled Plasma - Optical Emission Specfoscopy (plasma
lnductivamente Acoplado - Espectroscopia de Emisión óptica):

Es una técnica poderosa para el análisis de suelos, dado su alto rendimiento y

su capacidad mult¡-elementos. En ella, se utiliza ICP como fuente de energía

para la excitación de átomos o iones.

Los estándares o muestras son introducidos a Íavés de una nebulización

neumática en un plasma de argón generado en un campo de radio frecuencia.

Las altas temperaluras del plasma provocan la atomización e ionización de la
muestra. A medida que los átomos vuelven a su estado basal emiten luz a

longitudes de onda característ¡cos.

La intensidad de la emisión es medida con un detector apropiado. La radiación

policromática (luz) pasa al espectrómetro, donde la luz es dir¡g¡da a una re.lilla de

difracción Echelle. Esta rej¡lla de alta resolución div¡de la luz a sus longitudes de

onda const¡tuyentes, siendo cada longitud de onda específica de cada elemento.

La ¡ntensidad de la luz d¡fractada, ún¡ca de cada elemento, es med¡da usando un

detector CCD (Charged-Cou pled-Device) de arreglo de dos segmentos (uno

diseñado para el rango UV y otro para el rango visible del espectro

electromagnético).

Comparando las intensidades de las longitudes de onda para cada elemento en

la muestra con aquellos que se encuentran en un estándar de concentrac¡ón

conocida del elemento a medir, se determinan por interpolación las

concentrac¡ones de la muestra (SGS, 2010).

140



Fluorescencia de Rayos-x:

La Fluorescencia de rayos X (FRX o XRF por su sigla en inglés), tiene su mayor

aplicación en la determinac¡ón de elementos mayoritarios y minoritarios; aquellos

que componen hasta un 97% de la mayorÍa de las rocas y suelos.

Los rayos x forman parte del espectro electromagnético con longitudes de onda

desde 0,1 a 50 Angstroms (A), es decir, fotones en un rango de energías de 0,25

keY a 12 kev. Este rango de energía es mayor al util¡zando en las técn¡cas

espectroscópicas de ICP-OES y EAA, con rangos ente UV y VlS. M¡entras que

las trans¡c¡ones electrónicas de los instrumentos de absorción EAA y emisión

ICP-OES ocurren en electrones de capas externas, aquellos medidos en FRX

son transiciones de mucho mayor energía de electrones en orbitales cercanos al

núcleo de los átomos.

El nombre FRX es una descr¡pción de cómo estos análisis son realizados. La

muestrá es expuesta a un haz primar¡o de rayos-x generado desde una fuente

(usualmente un tubo de rayos-x o un elemento radiactivo). Los elementos de la

muestra absorben longitudes de onda específicos del rayo primario y se excitan.

Cuando regresan a su estado electrónico basat, emiten rayos-x secundarios

específicos para cada elemento en la muestra.

Los rayos-x secundarios son separados en base a su energía o longitud de onda

(en un instrumento dispersivo de o energia o longitud de onda respect¡vamente).

La intensidad de cada long¡tud de onda es proporc¡onal a la concentrac¡ón del

elemento en la muestra. Las concentración del elemento en la muestra es

determinado por una calibración que relaciona la intensidad de los rayos-x a la

concentrac¡ón de un set de estándares de calibración, usualmente en un

software del equipo de medición (SGS,2010). En este caso la preparación de

muestra es fácil y ráp¡da y en muchos casos no destructiva.
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